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S U M A R I O  

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto núm. SdiL — Ascendiendo ú 

los Abárceos de Pragata, I). Mi
guel Darán González y oíros, y (lis- 
pediendo que id curso de Alféreces 
de N avio se efectuará cuando las 
la*4? circunstancias lo permitan* —
• P á g .  2834.

GOBIERNO GENERAL

Orden. —Concediendo un mes de li- 
cencía, por enfermo, al inspector 
provincial de Sanidad de Granada, 
D . Icaquín Mestre Medina.— P á 
gina 2334.

Orden,—Desestimando el recurso In
terpuesto por e! Farmacéutico don 
Silvano Peí ayo L e ó n .—Pág, 2834,

Secretaria  de_ Guerra

D iv is a s . - O f ic ia le s  h o n o r a r io s

Orden.—Dispone que los Oficiales 
honorarios Hevea i as divisas en el 
pecho sobre una tira, color harqtu- 
lio.—Pag. 2834.

Orden.—Concediendo al Alférez Mé
dico honorario í>. j e sú s  Cas trillo 
Rodríguez la antigüedad que indica, 
Págs. 2834 y 2835,*

A rim e r o s  p r o v i s io n a le s

Orden.—N o ni b r a n d o Armeros provi
sionales y 'destinándoles a los pun
tos que Indica a D. Emilio Tollo 
Ibáñez y otros,—pág, 2835.

Ascensos
Orden.—Confiere d  empleo foniedia- 

to a los Oficiales de Infantería don. 
je sús  Serrcs  Acieta y otros. —P á
gina 2835,

Orden. - ídem idern, por méritos de 
guerra, D. Blas Díaz Rodríguez y 
o íros . 7 -Púgs. 2835 y 2836,

Or¿&?/í.--Ui.ein idern, por antigüedad, a 
los Brigadas, Sargentos y cabos de 
lu Legión IX Gregorio Pérez Pérez 
y otros.—Págs. ¿836 y 2837,

Asimilaciones
Qrd&n»— S e confieren las asimifacfo- 

®fcs q m  m  def&Uai; a lo© Médicos*

dviles D. Julián IVrgaivche McarU 
íoiena y o l ru s .—Púg. 2837.

                                   Bajas

ÍJnfer¿ ■ . baja en e! E iú rdkg  
cujno sancionado por un Consejo de 
guerra, el Teniente de Infantería 
D. Vicente Quesada M o n e d a - P á 
gina 2837.

Orden Idem idern el Oficia! primero 
He oficinas Militares, D . Gustavo 
Ruiz González,—Pág. 2837,.

Destinos
Orden.— Destinando a! Ejército de! 

Sur al Comandante tic Estado Ma
yor D. Carlos Calvo M oheda.—P á 
gina 28373

Orden Idem a las -órdenes del Es*’ 
celentísimo Sr. General Jefe de! 
7.c Cuerpo de Eiér ito a! Coman
dante de Estado Mayor, retirado, 
D Antonio Escartín E sc o b a r ,—P á
gina 2837.

Orden Idem a las órdenes de! Ex- 
ecloníísiino Sr. Genera! Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos a! 
Coronel de Infantería, habilitado 
para, empico superior, Exea Km asi- 
iría Sr,  D José Euretagoyeno. Soi- 
eUaga . - -P á g  2837 ,

Orden. - Idem a ios puntos que se In
dica a los Jefes y Oficiales de in
fantería D Eloy* Soto MenUe y 
o tros .—Págs. 2837 y 2838.

Orden. -  Rectifica la ( )rden de 28 de 
julio último (B. O. núm. 284) en el 
sentido de que D Gerardo Landro
vo es Comandante y no C a p i tá n .— 
Pág. 2838.

Orden —Des ti fian do a los Cuerpos y 
Unidades que expresa aí je fe  y 
Oí dales  de Caballería D. José  
Va i le jo N ajera y o tros .—-Pág, 2838

O rd en .— Idem ai Regimiento C azado
res Calatrava número 2 ai Capitán 
de Caballería D. Migue! Casa mar 
Porta les .—'Pág., 2S38.

Orden —Idem a la 3 a Brigada Mixta 
al Alférez provisional de Caballé- 
ría D José  María Benedi M ir ,— 
P á g . 2839.

Orden —Idem al Estado Mayor del 
Cuartel Genera! de S. E. el G ene
ralísimo a! Comandante de AríiUe- 
ría D. Gonzalo Méndez P a ra d a .— 
Pág. 2839.

O rden ,— Idem m 14 Regimiento Arti
llería L ig e ra  a! A lfé re z pronimxwM

P .  Francisco Guarda MádJfo —Pá 
283ib

Orden.—Retóbcs I ¡ 26 da julio
próximu pasa  di { i w.. núm , 282) 
so b re  dest ino  d i r * \  sí/m de In ten 
dencia  D. Auge! Uai.u .ez Sai a v e rd ,  
en el sentido de que su v e rd a d e ro  
destino es  la O b T ü n se r ip d ó a  Oeei- 
den ta l ,—Pág. 2S31X

Orden.'— Pasen a ios destinos que ex* 
presa los Je tes  y Oficiales de Sani
dad MHUar 13. José González Vida! 
y otros.—Púg. 2839.

Orden , —-Destinando, en comisión, a la 
/auditoría ue Guerra del 7 °  Cuerpo 
de Ejército aí Teniente Auditor de 
primera del Cuerpo jurídico Militar, 
D. Ezequiel Diez y Díaz.—Pag. 2839,

O rden.—Idem a-la Auditoría del Ejér
cito de ocupación al Teniente Audi
tor de segunda D. PUiearpo P a s 
cual Fonícuberta.—Pág  2839

G u a r n ic e r o s  p r o v i s io n a le s
Orden. — Se nombra Guarnicionero 

provisional'- a D. Carlos Miguel 
LahiHaiga- - P á g .  2839.

H a b i l i t a c io n e s

Orden. Se habí lira para ejercer el 
empico inmediato a los Oficiales y 
Brigadas D. Francisco Pérez Váz
quez y O ro s .—Págs. 2839 y 2840.

Orden . —Idem idern ai Teniente de 
Intendencia D JD aquí si V al verde 
Gómez.. — P á g . 2840,

Orden —Idem ídem de Alférez a ios 
Brigadas ue Intendencia D Antonio 
Martínez Carmena y otro. - P a g i 
no 2840.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden. — Asciende al empl¿o inmedia
to n los Brigadas de C o m p le m e n to  
de Intendencia D Fernando Fran
queé Castellano y  otros.-—Pág. 2840.

Orden. — Idem ídem ai B rig a d a  de 
Complemento de Sanidad Militar 
D. Juan {osé Estakivo Casquero.-— 
P ág ,  2840.

Bajas
Orden. Causa baja en el Ejército el 

Teniente de Infantería D . Ambrosio 
Martínez Escalda,—Pág, 2840.

Pensiones
Orden.—Concedo las pensiones ane

jan ^ i®# ce«?ti@gQr$ciw*e* de la Or*9

2833
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tkti d« S m  HentHM)ogíidí? qm  m  
huí k a n , m p^r^onat áv ÍUt* f(¡w(«uía« 
Anuas y Cnef'ym# que «O n;L>rJf>jitflu 
Págtt.. 2840 tí 1̂ 443-Rectificaciones

Qr&sn* feckfica Li Orden río 12 d*3¡
m uyo ínfimo (B . O . nnm. 2f)0) 
rt?íiíti‘ al vesrtladcLD Mcmhrc 3H Hri- 
ü̂(ia protiR) victo tu Aüérí'z D. Eita* 

foujuio (io&tz&tez- Págl-
»í u 2B43.

Señalamiento de haber pasivo.
O rd e n . —R^etif f m  k  O n im  tía 4 del

nduwl (B* CK vmm, 202) reapícet'-'
df‘> iií>í’:ííiía Obi O'umBadíuiíc 0c ck"  
bí.iiMirí¿* ,BV Manuel M m ací Pesada, 
V lig, 0843.

SECCION DE MARINADestinso

O r d e n DFapone qu.e o! Capitán de 
Navio, D . Joaquín López Cortijo, 
puse a Im?. óníema) det Uxccicntísi* 
mo S r . (M m a n d m ik  (koorad. del 
D e p m ln m e n k  M m liim u  de E l P©- 
rro l—Pág* 2043 y 2344,

Disponibles gubernativos
O rden . n sOueciOn de disponi

ble guiieníaUvu ü\ A llore/ do Navio 
i). lfoné Luis {JiíVpíi Húdriguea,—■ 
Pkp 88-14,

Anuncios oficiales
Comfíé de Moneda Extranjera.—Caui- 

hio& de compra do anniedas,
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ed k I m  y requisitoria**

G O BIERN O  D EL ESTAD O

Decreto número  338
El Decreto número setenta y 

hrí.s en su ««tirulo segundo, dis
pone que los Gunrdiamurimjs de 
segundo ano, hoy Alféreces de 
Fragata, prestarán examen el 
primero de agosto del año co
rriente para ascender a Alfére
ces de Navio, Teniendo en cuen
ta que la mejor práctica de ia 
profesión nava! es ia que están 
ejecutando en e! continuo traba
jo marinero y militar como Auxi
liares de derrota,

DISPONGO:
Artículo primero. Los cuatro 

Alféreces de Fragata, D. Miguel 
Duran González, D. .luán Bau
tista Lazaga Topete, D, Joaquín 
Bustamante Llórente y D. Ra
fael Cervera y Cervora, que se 
encuentran actualmente en la 
Flota y han probado su compe
tencia navegante y. militar con 
numerosos días de mar y prác
tica de campaña, ascenderán ai 
empleo de Alféreces de Navio 
con la antigüedad de primero de 
agosto, fecha en que debieron 
prestar el examen correspon
diente.

Artículo segundo. E! curso 
de tres meses de preparación a 
ia reválida dispuesto en el ar
tículo quinto del Decreto ' nú
mero setenta y uno, lo harán de 
Alféreces de Navio, cuando las 
circunstancias lo permitan, en 
la Escuela Naval Militar, ver
sando sobre aquellas materias 
que la Junta de Estudios haya 
fijado, ornplinblc a seis meses si 
la Junta tfc frofesorea. así lo es
tima necesario-

Artículo tercero. No podrán 
ascender a Teniente de N*vío

¡os que no obtenga» certificado 
do aprobación de todas las asig
naturas que se rdacfonan en el 
nrtícuto anterior.

Dado cu Salamanca a diez 
de. agosto de mil novecientos 
treinta, y siete. Segundo Año 
Triunfal.

F rancisco F ranco

G o b i e r n o G e n e r a l

O r d e n e s
Vista ia instancia suscrita por 

D. Joaquín Mestre Medina, Mé
dico de! Cuerpo de Sanidad Na
cional e Inspector provincial de 
Sanidad, en comisión, de Gra
nada, solicitando un mes de li
cencia por enfermo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de. septiembre de 
í918 para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mis
mo año, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el referi
do D. Joaquín Mestre Medina y 
concederle un mes de licencia, 
por enfermo, con todo el sueldo.

Valladolid 21 de agosto de 
1937.—El Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.

Examinado el recurso inter
puesto por D. Silverio Pelayo 
León Vizmanos, contra acuerdo 
de! Ayuntamiento de Alfaro (Lo
groño), por el que se le destitu
ye de! cargo de Farmacéutico 
titular, así como el expediente 
incoado por dicho Ayuntamiento, 

Teniendo en cuenta lo dis
puesto en et r>*ereto núm. 108* 
de! de septiembre de y

Decreto-Ley do 5 de diciembre 
ele! mismo año,

Este Gobierno General ha te
nido a bien disponer sea des
estimado el recurso interpuesto 
por 1). SHvcfio Pelayo León 
Vizmanos, con '¡echa 7 de abril 
de 1907, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Alfaro (Logro
ño), de fecha 15 de marzo del 
corriente año, y en su conse
cuencia quede fírme el acuerdo 
de dicho Ayuntamiento, por el 
que se le destituye a D. Silverio 
Pelayo León Vizmanos del car
go Farmacéutico titular de Ai- 
faro.

Valladolid 11 de agosto de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría  de Guerra

O r d e n e s  
Divisas, - O fic ia les h o n o ra rio s

Con el fin deque ios Oficiales 
honorarios no puedas’ confundir
se con los profesionales, Su Ex
celencia el Generalísimo.ha dis
puesto que aquéllos lleven las 
estrellas en el pecho y no en las 
bocamangas, y para cumplimien
to de esta superior disposición, las 
estrellas deberán ir colocadas en 
igual forma que las llevan los 
Alféreces y Tenientes provisio
nales, pero sobre una tira de 
paño color barquillo, en lugar 
de negro.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Ynstp..

Antigüedad
S. E. e! Generalísimo de los 

Ejércitos Nackmiíhü ha ¡resuelto
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conceder al Alférez Médico ho
norario D. je sú s  Castillo Rodrí
guez,- la antigüedad eu dicho em
pico de 7 de agosto de 1939, 
fecha en que comenzó n prestar 

‘sus servicios-en la O.'1 Bandera 
del T o rdo , bien entendido que 
esto, empleo honorífico soh» ío 
ostentará m ientras dure la cara- 
paña.

Burgos 9 de agosto de 1937, 
««Segundo Afío Triunfa!, «*»‘EI 
G eneral Secretarlo, G erm án QH 
Vísate,

A rm ero s  provisionarios

Se nombra Armeros provisio
nales, por haber sido declarados 
aptos cu ci cursillo celebrado en 
el ¡‘arque <Je Artillería y se les 
destina a donde su expresa, a 
ios cíe dicha clase que se  rela
cionan a continuación, los cua
les, m ientras presten sus serv i
cios, percibirán ei sueldo corres
pondiente a ios Armeros efecti
vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas:

D. Emilio Teüo íbáñez, a dis 
posición de! Genera! Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército.

D. Pedro Santiago N avarro- 
Pallarés, a disposición del idem 
idem.

D. Pedro Galán Calavia, a 
disposición de! ideni idem.

D. José  Ruiz Iso, a disposi
ción de! idem idem.

D. Jesús Espinel Sánchez, a! 
Regimiento de Infantería de G e
rona, núm. 18.

D. Félix Sauz Balaguer, al 
Regimiento de Infantería de A ra
gón, núm. 17,

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Ei G e
neral Secretario, Germ án Gil 
Yuste.

A scensos
En cumplimiento de las órde

nes dictadas por S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se  confiere el empleo in
mediato en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, a los Oficiales del Arma de 
Infantería que a continuación se  
relacionan:

Capitán, 13. je sú s  Serres Ar- 
teta , de la Caja de Recluta, nú
mero 38, con antigüedad de 22 
de octubre de 1936,

ídem, D. Manuel Gallego Suá- 
rex, con destino mi Aviación, 
con antigüedad de 20 de marzo 
último.

Teniente, D. M artin RuG. Mc- 
rofío, del Regimiento de Inúnde- 
n’a Palma, itúni. 39, con antigüe
dad de 22 de octubre de 1939.

Idem, D, Victoriano Isasi G on
zález, 8del Ídem id., con la m is
ma antigüedad.

Alfét •ez, D, Segism undo M ar
tínez Cabañas, de ¡a Caja de 
Recluta, núm. 33, con efectivi
dad de 22 de septiem bre de 1938 
(artículo 3.rf dei Decreto núme
ro 120, B. O . «fe la Junta de. De
fensa Nacioiiat, núm. 28).

Burgos í) de agosto de 1937 
Segundo Año Triunfa!.---- El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por ei Excmo. Sr. General j e 
fe de! Ejército del Sur, han sido 
ascendidos al empieo inmediato 
por méritos de guerra, los Sar
gentos provisionales y Cabos que 
se indican, pertenecientes a ios 
Regimientos que se expresan a 
continuación:
Regimiento Infantería Castilla núm, 3

Sargentos provisionales:
D. Bias Díaz Rodríguez 

julio Lorenzo del Valle 
Juan Macías García 
Benigno Nieto Cacho 
Fernando Vázquez Méndez 
Fernando Micharet Barragán 
Víctor Sierra Cerro 
Felipe Robledo Silíceo 
Ángel Pérez López 
jusíiniano Barriga García 
Teófilo Fuentes Vaquero 
Manuel Alvarez Bautista 
Francisco Esteban Gozaio 
José Fuentes Prieto 
Antonio Acedo Galiardo 
Frutos Oliveira Recio 
José Sánchez López 
Pedro Falconet Salguero 
Francisco Sanchidrián Morato. 
Nicolás Merino González 
Felipe Durán Paniagua 
Juan Gómez Arias 
Luis Cerezo Gutierre^
Joaquín M antecón Nogales

Cabos:
D. Candelario Barrena López 

Norberto Chamizo Carvajal 
Manuel Díaz Sánchez

D. Feliciano Molina Villar 
Francisco Méndez Vigidal

Regimiento Infantería Oviedo núm. 8 
Sargentos provisionales:

D. Luis Molina López.
Juan Jiménez Alvarez 
M entid Lorenzo Guerrero 
Alfredo Chavez García 
José  García Garcíá 
Alfonso Rodríguez Mateo 
José Luna Montero 
Gregorio Gutiérrez Almajo 
Rafael Dávila Prieto 
Antonio Navarro Mora 
José Pérez Cascas 
Miguel Martín Hita 
Rafael 'Prieto Vaklerrama 
Domingo Agudo L,uq.uc 
Juan Arana Betiflcz 
julio Martínez González

Cabos:
Manuel Chiva Martín 
Juan M oreno Cano 
Antonio Moyano del Pino

Regimiento Infantería Paoia núm. 7 
Sargentos provisionales:

D, Antonio Barbero Teilez 
Juan Morales Boza 
José Ojeda García 
Clemente Ruiz Gómez 
Santos Parrilla Segura 
José Miralles Conde 
Antonio Garcia Fernández 
Vicente García Díaz 
Carlos Aguado Caldera 
Federico Ríos Polo 
José Romero Capilla 
Gabriel Camacho Díaz 
Juan Delgado Rojas 
Miguel Frias García 
Antonio Tirado Sánchez 
Raíael Carrasco Canesíro 
Juan Pérez G aena 
Andrés Ribas Miüán 
Venancio Casas Notario 
José Bartolomé Navas 
Juan Cota Silva 
Francisco Lavado Roca 
Julio Pérez Pérez 
Roque Sánchez Galera 
Francisco Torrado Fernández 
José Colorado Rodríguez 
Constantino Alvarado Moreno. 
Eduardo Ruiz Varela 
Ramón Pozo Pardal 
Antonio Sánchez Guerrero

Regimiento Infantería Cádiz núm, 33
Sargentos provisionales:

D, Manuel Espinar Rodríguez 
José Cote Cuevas
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D. Eduardo Acedo Molina 
Manuel Leones Pérez 
Juan Malia Servan 
José Gadella España 
Alberto Espejo Requena 
Jo sé  Montes Panadero 
Manuel Vázquez Vázquez 
Juan de la Vega Tejedor 
Jo sé  Coello Sánchez 
Manuel Amaya Moreno 
Pablo Fernández Delgado 
Alfonso de la Vega Ramos 
Lorenzo Gutiérrez Bernal 
Enrique Gómez Molió 
Tomás Gallardo 
José Limonez Gil 
Juan A. Chacón Bohorquez 
Juan Díaz Mundía 
Lázaro Rodríguez García 
José Guerra González 
José Guerrero Anido 
Juan Vázquez Gómez 
José Pérez Laureiro 
Evaristo Villar Castro 
Manuel Pérez Sánchez 
Emilio García Mata 
Ignacio Gómez Martínez 
Manuel Moreno Sánchez

Regimiento Infantería Granada núm. 6 
Sargentos Provisionales:

D. Antonio Palomino Liñán 
Antonio Cuadrado Reina 
Antonio Chaparro Alvarez 
Antonio de la Poza Fernández 
Arturo Neira Pérez 
Benito Rodríguez Trinidad 
Cristóbal Martos López 
Francisco Castro Lérida 
Francisco Pérez Vivar 
Felipe Carrillo Luque 
Fernando Rios Rodríguez 
Floreal Sánchez Gallardo 
Joaquín Marín Rodríguez 
José Armijo Díaz 

J o s é  Raya Morente 
Jo sé  Pérez Jiménez 
José  Romero Lago 
José Muñoz Sánchez 
Juan Bautista Moreno 
Juan Espino Berlanga 
Manuel Rabaez Rayllo 
Manuel Páez Amador 
Manuel Parrón Calderón 
Manuel Holgado López 
Modesto Artacho Vaideras 
Marcelo Rayo M rgaz 
Pedro Cabezas Correa 
Rafael Ferrer González 
Rafael Barrios Barrera 
Santiago Martín Granada

Regimiento Infantería Lepcmio núm. 5 

Cabos:
D. Adolfo Segura Salazar 

Juan López Fernández 
José Bujalance Vargas 
Seeundino González Romero 
Manuel Hurtado Ortega 
Santiago Ruiz Nieto 
José  Ruiz Luna 
Angel Quesada Ramos 
Perfecto Peregrina Fernández 
Antonio Martínez Escudero 
Joaquín García Tiscar 
Antonio García Martín 
Juan Corral Rodríguez 
José  González Roldán 
Nicolás Expósito Ruiz 
Tom ás Siles García 
Emilio Peregrina Muñoz 
Columbíano Segov.a Sánchez. 
Juan Calvadle Ruiz 
Juan Navarro Gaiindo
Burgos 4 de agosto  de 1937, 

—Segundo Año Triunfal.= . El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro se concede el empleo in
mediato, en propuesta reglamen
taria por antigüedad, a los Briga
das, Sargentos y Cabos de la Le
gión que a continuación se rela
cionan:

A Subtenientes
Brigadas:

D. Gregorio Pérez Pérez 
' Mariano Jurado Rizo 

Demetrio Alvarez Lago 
Francisco Amat Fernández 
Eugenio Lafranca Morante 
Francisco de Paula Diaz 
José Manuel Arango 
Basilio Rodríguez Barroso 
Manuel Rodríguez García 
Eduardo Alemany Baonza 
Manuel Feito Santiago 
Leopoldo González González 
Enrique Kartz Truelz 
José Arbonés Rivas 
Francisco Romero Martín 
Antonio Cárdenas Bellido 
Federico Hidalgo Joyas 
Julio Domínguez Fernández 
Perfecto Domínguez Villasante 
Manuel Sánchez López 
Antonio Téllez Iñigo 
Luis López Torrón 
Leoncio Ortigosa Rui*

A Brigadas
Sargentos:

D. Marcelino Maquivar Vítores 
Juan Smerich 
Hilario Gallardo Granados 
José Guiíiantión Guillamón 
Antonio Santos Mena 
José García Rasero 

. Maximiliano Melero Mena 
Francisco Moreno Boilier 
jacinto Toledo López 
Marcelino Parra Otero 
José López Fernández 
Francisco García Blanco 
Juan Boneil Escande!!
Ild e fo n s o  Marcos Martínez 
José  Rivas Gómez 
José Sanz Alonso 
Fermín Antúnez 
Generoso López Fernández 
julio Manzanal Ortega 
Luis Varea Prieto 
Virgilio del Rio Llamazares 
Sebastián Olmos Caballero 
Miguel Gómez Zalacaia

A Sargento
Cabos:

Domingo Méndez Gamero 
Manuel Romero García 
Felipe Palacios Prados 
Manuel Puyana González 
Nicolás Jiménez Ramírez 
Bernardo Viliaverde Seijas 
Agustín Moreira da Mota 
José Leal Redondo 
Domingo Lombarte García 
Ginés Font Almodóvar 
Pelayo José  Herrero López 
Pelayo Bueres Sánchez 
Juan Camacho Camacho 
Jo sé  López Bustiilo 
Juan Martínez Fernández 
Benigno Ordiales Montesquín 
Salvador Jiménez Gallego 
El Hach Mohamed, número 65 
Benigno Lenz Gómez 
Jesús Tejeiro García 
Antonio Sánchez Candón 
Juan J. Fraile Auznande 
Federico Sanabria Pérez 
Manuel Martinez Sánchez 
Santiago Martin Sánchez 
Domingo Maldonado Latorre 
Juan Urchaga Gaiindo 
José Lagares González 
Anacleto del Río Sordo 
Jesús de Abajo Ares 
José Martín López 
Adolfo Ibáñez González 
José  Moya Valle 
Antonio Buchichi 
Daniel Morales López
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D. Diego Vicente Velasco 
Régulo Iniesta Cano 
Ricardo González Feifoo 
Manuel Fernández Luque 
Lorenzo Tomás Jiménez 
José Moreira Fernández 
Francisco Vergara Peralta 
David Blanco González
Burgos 9 de agosto de 1937. 

Segundo Ano Triunfa!.— El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Vusté.

A sim ilaciones
Con arreglo a So preceptuado 

en el Decreto número í 10 (B. O. 
número 23), y Orden de t.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 dé noviembre 
y 28 de Junio últimos (BB. 0 0 .  
del E. números 15, 34 y 252, res
pectivamente), se confieren las 
asimilaciones que se detallan y 
se asigna los destinos que se ex
presan, a los médicos civiles que 
figuran en la siguiente relación:

Asimilados a Capitán Médico:
D. Julián Bergareche Marito- 

rena, a Jefe de Equipo Quirúrgi
co en el Hospital Militar de San 
Sebastián.

D. Miguel Vidaur Baraibar, al 
Hospital Militar de San Sebas
tián.

D. José Rementerla Aberastu- 
ri, Jefe de Equipo Quirúrgico, al 
Cuadro de Eventualidades de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios Médicos del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

D. Daniel Errazu Orueta, Jefe 
de Equipo Quirúrgico al idem id.
Asimilados a Teniente Médico:

D. Emilio Larrú Fernández, al 
idem id.

D. Vicente Corrulla Riera, al 
idem id.

D. Romualdo Céspedes y Mac- 
Crohon, a Ayudante del Equipo 
Quirúrgico dei Capitán Kemen- 
tería.
Asimilados a Alférez Médico:

D. Antonio Maíabosch Bas- 
sols, al Equipo Quirúrgico dei 
Capitán González del Castillo, 
en Logroño.

D. José Luis Rodríguez Candé
is, a la Auditoría de Bilbao.

D. Vicente Gisbert Perplfiá, si

Batallón de Trabajadores núme
ro 14, del 6.° Cuerpo de Ejército.

D, Manuel Peset A!niela, a! 
idem id., núm. 15, del idem id.

D. Ramiro Cocoiina Merino, al 
Idem id., número 18, del 1 
Cuerpo de Ejército.

D. Damián Vega Serrano, al 
Idem id., número 17, del idem id.

D. Fernando María Múgica Iza, 
al Cuadro de Eventualidades de 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios Médicos del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

D. Emilio García TeixidÓ, al 
Idem id.

D. José María Riera y Pau, ai 
ídem id.

D. Francisco Cedó Rojals, al 
idem id.

D. Jesús Gaiindo López, al 
idem id.

D. Armando Torrent Reina, al 
idem id.

D. Nicolás SánchezrReal y Ca- 
rasa, al idem id.

Burgos 9  de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

B ajas
De acuerdo con lo Informddo 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en 
el Ejército por haber sido conde
nado por Consejo de Guerra a la 
la pena de reclusión perpetua con 
accesoria de pérdida de empleo, 
el Teniente de Infantería retira
do D. Vicente Quesada Moneda.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, causa 
baja en el Ejército el Oficial 1.° 
de Oficinas Militares D. Gusta
vo Ruiz González, condenado 
)or un Consejo de Guerra a ia 
)ena de tres años y uñ día de 

qrisíón militar correccional con 
a accesoria de separación del 
servicio.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
■» Segundo Año Triunfa!.=ES  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Comandante de Es
tado Mayor D. Carlos Calvo Mo
heda, de ia 11 División, pasa 
destinado al Ejército del Sur.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=»EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Comandante de E s
tado Mayor, retirado, D. Antonio 
Escartín Escobar pasa destinado 
de esta Secretaría de Guerra a 
las órdenes del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del 7.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Corone! de Infante
ría, habilitado para ejercer el 
empleo inmediato superior, E x
celentísimo Sr. D. José Irureta- 
goyena Solchaga, pasa destina 
do a las órdenes del Excelentí
simo Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
««Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades que se indican, los 
Jefes y Oficiales de Infantería 
que a continuación se relacio
nan:

Teniente Coronel, retirado, 
D. Eloy Soto Menlle, de Jefe de 
Milicias del 8.° Cuerpo de Ejér
cito, ai Cuadro Eventual del 
mismo.

C o m a n d a n t e ,  D. Gonzalo 
Arance Lorenzo, continúa en el 
Regimiento Infantería San Quin
tín, núm. 25, quedando sin efec
to el destino asignado en ei Bo
l e t ín  O f ic ia l  núm. 272, a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
dei 5 .° Cuerpo de Ejército.

idem, D. Juan dei Castillo

2837
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' Oehoa, de! Regimiento Infante» 
ría Castüia núm,3. al de Grana
da núm. 6, 

ídem, D, Alfredo Alfonso Vi
vero, al Campo iie Ccmcctración 
de prisioneros de Lonna, 

Capitán, D. Rafael Mareo T o 
rres, continúa en el Regimiento 
Infantería Mérida núm. 35, que
dando sin efecto el destino con
ferido en ei B. O. núm. 272, a 
disposición de! Genera! de! quin
to Cuerpo de Ejército.

Idem, D. Ignacio Ronra Ma
sas, del Ejército dei Sur, al Re
gimiento de infantería Oviedo 
número 8.

ídem, D. Jo sé  Carmona No
val, continúa en ei Regimiento 
Infantería Castilla número 3, 
quedando sin efecto ei destino 
al 8.° Cumpo de Ejército.

Idem, O. Marcial Holgado Ca- 
' sado, de a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Je fe  Supe
rior Accidenta! Fuerzas Militares 
de Marruecos, a! Batallón C a
zadores del Serrallo número 8.

Idem, D. Angel Fernández 
Cortada, continúa en el Regi
miento infantería Pavía núm. 7, 
quedando sin efecto el destino 
a la División número 13 (B. O. 

■número 282).
Teniente, D. Juan Carderas 

Jiménez, del Regimiento Infante
ría Cádiz número 33, a disposi
ción del Excmo. Sr. General 
je fe  de Fuerzas Militares de M a
rruecos.

Teniente retirado, D. Joaquín 
Duráu Berjano, de! Cuadro Even
tual del 6.° Cuerpo de Ejército, 
a! Batallón de Trabajadores nú
mero 2.

Teniente, D. José  Rosado Gui
do, del Ejército del Sur, a la 
Unidad de Carros de Combate 
de! mismo.

Teniente retirado, D. Juan 
Jurado Valeííe, a disposición dei 
Excmo. Sr. Genera! Je fe  dei 7.° 
Cuerpo de Ejército.

Aitérez, D. Antonio Ortiz Ga- 
listeo, de a disposíón dei- Exce
lentísimo Sr. Genera! je f e  dei 
Ejército del Centro, al Grupo 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas número 5.

ídem, D. Lutgardo Macías Ló
pez, de sdem, a ídem.

Idem, D. .Andrés Herrero Sán
chez, a! Grupo Fuerzas Regula
res MeMs aáat. §L

Idem, D. Jo sé  M*;*''» Fernán
dez, al Grupo Fuerzas Regula
res isid'fgvi i as TGuán núm. .2.

Idem, í>. Manuel Jurado Ruiz, 
del Regimiento íuLmíería Lepan
te número 5. M ídem.

Idem, D. Timoteo Temprano 
de ia pilma, m Regí atiento In- 
farde;G Argel número 27.

Idem, D, Jerónimo Lozano 
González, a! ídem.

ídem, D. Arturo Pascual Fe
rreteo, a! ídem.

Idem, D. Antonio Echevarría 
Ortiz, de a dispoTción del Ex
celentísimo Sr. General dei 6.° 
Cuerpo de Ejército, a ¡a de! 
Excmo. Sr. Genera! Fuerzas Mi
litares Marruecos.

Idem, D. Francisco López Ju 
rado, dei Batallón Tiradores de 
¡fui, ai Grupo Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache nú
mero 4,

ídem, D. julio Sáenz de Ma- 
garola, de a disposición dei Ex
celentísimo Sr. General Je fe  de! 
Ejército dei Centro, al Grupo 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla número 3.

Alférez de Complemento, don 
Migue! Muñoz Ortega, a! Regi
miento Infantería Oviedo nú
mero 8.

Alférez Provisional, D. Jeró
nimo Barahona Hernández, de 
a disposición de! Excelentísimo 
Sr. General Je fe  de! Ejército del 
Centro, a! Regimiento Infantería 
La Victoria número 28.

Idem Idem, D. Antonio Garda 
Valdecasas, de a disposición de! 
Excmo. Sr. Genera! dei Ejército 
de! Sur, ai Regimiento Infantería 
Lepante número 5.

Idem Ídem, D. Aurelio Hurta
do Molina, de Ídem, a idem.

Idem idem, D. Federico Sán
chez Gijón, de idem, a idem.

Idem idem, D. Jo sé  Hernández 
Contreras, queda sin efecto e! 
destino a las órdenes dei je fe  
de! Servicio de Recuperación do 
Automóviles (B. O. número 257), 
debiendo incorporarse a su an
terior destino en ia División nú
mero 72.

Alférez de Complemente, don 
Luis-Marfa Basterra Basierra, al 
Batallón Cazadores de Ceriñoia 
número- 6.

Burgos íO de agosto de 1937. 
segunde Mó Qs»

ne?a! Secretario, Germán G?1 
Yüsie.

La Orden de 28 de julio últi
mo (13. O. número 284), por ia 
que se destinaba, entre oíros, id 
Capitán de Infantería, retirado, 
D. Gerardo Landrove Moiño, se 
rectifica en el sentido de que su 
empleo es Comandante y no Ca
pitán como por error se consig
naba.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
— Segundo Ano T riu n fa l-—  Bi
General Secretario, Gemían Gil 
Yusíe.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados s. los Cuerpos 
y Unidades que se expresan el 
je fe  y Oficiales de! .Arma de C a
ballería que a continuación se 
relacionan:

A! VI Cuerpo de Ejérdiio:
Comandante, D. José Vallejo 

Nájera, del Regimiento de C a 
zadores Farnesio núm, 10.

A! Regimiento de Cazadores 
Numancla núm. 6:
Capitán, D. Darío Pereletegul 

de ia Fuente, de! VI Cuerpo de 
Ejército.

A! Primer Cuerpo de Ejército:
Teniente, retirado, D. Luis 

García-Ciudad Reig, de ia Plana 
Mayor del Regimiento de Infan
tería Cazadores de Melilla nú
mero 3.

Al Regimiento de Cazadores 
Calatrava núm 2:
Alférez Provisional, D. Alfon

so Escrivá de Roinani Patino, 
del Escuadrón de Kequetés de 
Alba Rea! del Tajo.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa! .== El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Capitán de Caballería D. Mi
guel Casamar Portales, actual
mente a disposición dei Excelen
tísimo Sr. Gañera! Je fe  del VI 
Cuerpo de Ejército, pasa desti
nado ai Regimiento Cazadores 
Calatrava núm. 2.

Burgos 10 <fc (Se jttflT»
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Segundo Año Trlunfal.—EI Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Alférez provisional de.Caba
llería D. José María  Benedi Mir, 
actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del VIH 
Cuerpo de Ejército pasa destina
do a la 3.a Brigada Mixta.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
«■̂ Segundo Afío Triunfal. <— Ei 
General Secretario, Germán 011 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha resuel
to que el Comandante de Arti
llería D. Gonzalo Méndez Para
da, alumno de la 30 promoción 
de la Escuela Superior de Gue
rra, pase destinado al Estado 
Mayor de su Cuartel General, 
para efectuar las prácticas re
glamentabas.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.»- El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera, al Alférez pro
visional D. Francisco Guarda 
Martín, del VU Cuerpo de Ejér
cito,

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.—El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

. Se rectifica la Orden de 20 de 
Julio último (B. O. núm. 282), en 
Jo que se refiere al destino del 
Capitán de Intendencia ,D. Angel 
Ramírez Salaverrl, en el sentido 
de que su verdadero destino es 
• la Conriandancla de Tropas de 
I* Circunscripción Qócldentá! y 
no te Oriental, canto por eror se

. Burgos 10 de agoste de 1957. 
Segundo Año Triunfal,—El Ge
neral Secretarlo, Germán OH 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se ex- 
N tan ios Jefes y  ©isleto* del

Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Comandante Médico, D. José 
González Vidal, retirado, a Jefe 
de Sanidad y Director de los 
Hospitales Militares de Palencla

Capitán id., D. José Luxán 
Zabay, retirado, de eventualida
des del 6.° Cuerpo de Ejército, 
al Hospital de San José (Bur
gos).

Otro id., D. Miguel Benzo 
Cano, retirado, a! Centro de pre
paración de Sangre número 8 
(Córdoba).

Teniente id., D. Luis Tello 
Ibáflez, alta del Hospital Militar 
de Pinto, al Hospital de Cueta, 
en comisión.

Otro Id., D. Santiago Rlpoll 
Noble, de eventualidades del 7.® 
Cuerpo de Ejército, a eventua
lidades del 0.® Cuerpo de Ejér
cito.

Otro Id., D. Fernando Espá 
Cuenca, a las órdenes del Ge
neral Jefe Superior accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Alférez Idem, D. Sebastián 
Córdoba Machimbarrena,al Hos
pital Militar de San Sebastián.

Otro Idem, D. Félix Sanz Re
dondo, dei Puesto de Clasifica
ción de la Columna de Somosle* 
rra, a dicha Columna.

Otro Idem, D. Manuel Anto
nio Fernández Merino, alta del 
Hospital Militar de Zaragoza, a 
Eventualidades del 5.a Cuerpo 
de Ejército, en comisión.

Otro Idem, D. Luis Pérez Gon
zález del Río, de eventualidades 
del 6* Cuerpo de Ejército, a 
Eventualidades del 8.* Cuerpo 
de Ejército.

Otro Idem D. José Fernández 
Herrátz, del Cuadro Eventual 
de Pinto, a fes órdenes del Ge
neral Jefe del 6.’ Cuerpo de Ejér
cito. v

Otro Idem, D. Jorge Bartolo
mé Martin, alta del Hospital de 
Baños de Mofttemayor, a Even
tualidades de Griñón.

Burgíi» i® de agosto de 1037, 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretarlo, Germán 011 
Yuste.

Por necesidades del servicio 
te defina, en comteWn, la 
AudJterfo ésGuerra del séptimo

Cuerpo de Ejército, al Teniente 
Auditor de l.\ dei Cuerno Jurí
dico Militar, D. Ezequlel Diez y 
Diaz, de la Auditoría de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por necesidades del servicio, 
se destina a la Auditoría del 
Ejército de Ocupación, al Te
niente Auditor de 2 *, retirado, 
D. Policarpo Pascual Fontcu
berta.

Burgos 10 de agosto de 1037. 
=s Segundo Aflo Triunfa!. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.
G uarnicioneros provisionales

Se nombra Guarnicionero pro
visional, por haber sido recono
cida su aptitud por los Parques 
de Artillería y se le destina al 14 
Regimiento ae Artillería Ligera, 
a D. Carlos Miguel Lahidalgá, 
ei cual, mientras preste sus ser
vicios, percibirá el sueldo co
rrespondiente a los Guarnicio
neros efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
económicas.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
ess Segundo Aflo Triunfal.— El 
Oeneral Secretario, Oermáa OH 
Yuste.

Habilitaciones

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Centro y a los fines del artículo 
2.° de la Orden de 23 de no
viembre último (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
Inmediato superior a los Oficia
les y Brigada que a continuación 
se expresan:

Teniente de la Guardia Civil, 
D. Francisco Pérez Vázquez, 
agregado al %* labor de Regu
lares de Tctuán núm. 1.

Idem de Infantería, D. Amó
nte Martes Fañado, del Primer 
Batallón del Bailón
núm. 24.

Oficial Moro de 2.*, Ben Aixa 
Bel Hadw Hamedr del 2.* Tabor 
de Regatares de Teíuán núme
ro 1.

Brigada de Infantería D. Cf- 
tlaco S&et», del Prt-
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tner -Batallón del Regimiento 
Bailé» núin. 24.

Burgos 9  de agosto de 1937 .=» 
Soü'ü'.hío Año Ti imtíaB—Bí (Je- 
llera! Secretario, iennáu (i i i 
Yuste,

A propuesta de! Excmo. S e 
ñor Comandante Genera! de las 
islas Canarias y a los fines del 
artículo 5.°  de la Orden de 23 de 
noviembre último (B, O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
e! empleo de Capitán ai Tenien
te de Intendencia, con destino 
en el Grupo de intendencia de 
Canarias, D. Joaquín Vaíverde 
Gómez.

Burgos 9 de agosto d e J9 3 7 .  
Segundo Año Triuníal.~-Ei G e 
neral Secretario, Germán GU 
Yusie.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General de) Ejército del Sur, 
y a ios fines dei artículo 5.° de 
la Orden de 23 de noviembre de! 
año anterior (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Altére?: a ios Brigadas de In
tendencia del 2.° Grupo de Tro
pas, D. Antonio Martínez Car- 
mona y D. Rufino López Rincón.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.— El G e
neral Secretario, Germán Gii 
Yuste.

O ficia lid ad  d e  C o m p lem en to

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad 
que se detalla, a los Brigadas de 
Complemento de Intendencia 
con destino en el Grupo de In
tendencia de Cananas, que fi
guran en !a siguiente relación!

Antigüedad de 26 de mayo de 
1037: 

D. Fernando Franquet Casfe- 
’ llano..

Laureano García Ventura. 
Pablo Campos Manrubia.

Antigüedad de 28 de mayo de 
1937: 

D. Alfonso Prada Jiménez, 
Burgos 9 de agosto de 1937,

« b Segundo Año Triunfal. — F.l 
Genera! Secretario. Germán tiü 
Yuste.

P o r  r e u n i r  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e
dv'L.'riuiüH ei á T T a n a  uto para  <1

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
inmediato, coa la antigüedad de 
1." del mes de agosto actual, a! 
Brigada D. Juan Jo sé  Estatuyo 
Casquero, de la Escala de Com
plemento de1 C : . . f V  'Sanidad 
Militar, con dotsüuo eu d cumio 
Grupo ue la 2.* Comandancia.

Burgos 9 de agosto de 1937 .— 
Segundo Año Triunfal — 13! Ge
neral ‘Secretario, Germán G i l . 
Yuste.

Bajas
A propuesta de! Excelentísi

mo Se. General je fe  -del Ejército 
de* Sur y por hallarse compren
dido’ en ei número 53 de ja  le
tra E del' Grupo Vo d?l vigente 
Cuadro de Inutilidades, causa 
baja en ei Ejército ei Teniente 
de Complemento de • Infantería, 
dei reemplazo de 1931, con des
tino en ei Regimiento de Grana
da, núm 8, C». Ambrosio Martí
nez líseabia.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
nera! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Pensiones
Circular.— Vistas las propues

tas remitidas a esta Secretaría de 
Guerra por varias Autoridades, 
vengo en conceder las pensiones 
anejas a las condecoraciones de 
¡a Orden de San Hermenegildo 
que se Indican, a! personal de 
Jas distintas Armas y Cuerpos 
dei Ejército que figuran en la si
guiente relación, que da princi
pio con el Genera! de Brigada 
Excmo. Sr, D. Marcial Barro 
García y termina con ei Capitán 
del Cuerpo de Tren D. Adelaido 
Sánchez Makionado.

8ELAC1ÓK QUE SE CITA
Placas pensionadas con 1.200 

pesetas anuales al persona! de! 
Ejército, previa deducción de 
las cantidades percibidas por 
pensión, de Cruz desde la fe
cha de! cobro de esta nueva 
concesión:
General de Brigada en activo, 

Excmo. Sr. D, Marcial Barro

García, con antigüedad de 25 de 
didmnhre <k‘ I *);](>, a partir de ÍA 
de e.m-.ro de ¡931: cursó la do
cumentación oí ( Amoral je f e  de! 
Ejército d¡1 v Tniro.

i (t-ncral d* ¡togada en 2A R e
serva, Excmo. Sr. L>. Rafael Ro
dríguez de Rivera e Izquierdo 
del Monte, con antigüedad de- 
15 de mazo de 1937, a partir de 
13’ de junio de 1937, por la Dele
gación de I ladeada de Guipúz
coa; cursó la documentación el 
General Jefe cid 8.° Cuerpo <!e 
Ejército,

Infantería

Coronel en activo, habilitado 
para Genera!, D. Jo sé  Iruretago- 
yena Soichaga, con ía antigüe
dad de 6 de mayó de 1938, a 
partir de 1.° de junio de 1936; 
cursó la documentación e! G e 
neral je fe  de la División núme
ro -71.

Coronel en activo, D Manuel 
Aivarez Diez, con antigüedad de 
7 de junio de 1936, a partir de 
! .°  de julio de 1836; cursó la do
cumentación ei General Jefe del 
Ejército dei Centro. .

Corone! en activo, D. Jo sé  
Puente Ruiz, con antigüedad de 
15 de septiembre de 1936, a par
tir de 1.° de octubre de 1936; 
cursó !a documentación el Gene
ral je fe  dei Ejército dei Centro.

Coronel en activo D. Enrique 
Cerdán Novella, con antigüedad 
de 3 de diciembre de 1936, a 
partir de 1.° de enero de 1937; 
cursó la documentación el Gene
ral Je fe  dei 5,° Cuerpo de Ejér
cito.

Coronel retirado extraordina
rio, D. Fernando Moreno y Ló
pez-de Lara, con antigüedad de 
5 de enero de 1937, a partir de 
IA de febrero de í 937, por la 
Delegación de Hacienda de Va- 
¡ladoiid; cursó !a documentación 
el Genera! jefe dei Ejército del 
Centro.

Teniente Coronel en activo, 
D. Mariano García Brisoiary, 
con antigüedad de 29 de Julio de 
1983, a partir de .1,° de agosto de 
1936; cursó ía documentación el 
General je f e  deí 5.° Cuerpo de 
Ejército.

"Teniente Coronel en activo, 
D. Jo sé  Ferrer Ibáñez, con anti
güedad de 25 de septiembre de 
1936, a partir de IA de octubre
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de 1936; cursó !a documentación 
el Comandante Genera» de Ba
leares.

Teniento Corone! retirado e x 
traordinario, í>. .Arturo Irnreta- 
goyena l ’.pozcuc, con antigüedad 
de 13 de enero de 1937, a partir 
de í.° de febrero de 1937,.por ia 
Delegación de Hacienda de Gui
púzcoa; cursó ia documentación 
el General je fe  del 6.° Cuerpo 
de Ejército.

Teniente Coronel retirado ex
traordinario. f>. José  Moreno Es
cudero, con antigüedad de 23 de 
junio <ie 1935, a partir de 1.° de 
julio de 1935, por la Delegación 
de Zaragoza; cursó la documen
tación e! Genera! je fe  de! 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Teniente Coronel retirado e x 
traordinario, D. Emilio Correas 
Monforíe, con antigüedad de 20 
de agosto de 1936, a partir de 
1.° de septiembre de Í936, por la 
Delegación de Hacienda de Z a 
ragoza; cursó la documentación 
ei General Jefe dei 5.° Cuerpo 
de Ejército.

Teniente Coronel retirado e x 
traordinario, D. Antonio Monta- 
ner Gual, con antigüedad de 11 
de noviembre de 1936, a partir 
de 1.° de diciembre de 1936, por 
la Delegación de Hacienda de 
Palma de Mallorca; cursó lo do 
cumentación el Com andante G e 
neral de Baleares.

Caballería
Teniente Coronel retirado e x 

traordinario D. Jerónimo Raluy Cáncer, con antigüedad de 1.° 
de septiembre de 1936, a partir 
de igual día, mes y año, por la 
Delegación de Hacienda de Za
ragoza; cursó la documentación 
el General je fe  dei 5.° Cuerpo 

. de Ejército.
Idem Ídem id., D. Francisco 

Fuentes Marcos, con antigüedad 
de 8 de marzo de 103(3, a partir 
de 1.° de abril de 1936, por la 
Delegación de Hacienda de Sevilla; cursó la documentación el 
Generaljefe del Ejército dei Sur.

Comandante retirado ex traor
dinario D. José  Benitez Armas, 
con antigüedad de 7 de mayo de 
1937, a partir- de í .°  de junio de 
1937, por ia Delegación de H a
cienda de Badajoz; cursó la .do
cumentación e! G obernardor M i
litar de Badajoz.

Artillería
Coronel en activo D. José  de 

Rozas Fernández, con antigüe
dad de 7 de octubre de 1936, a 
partir de í.° de noviembre de 
1936; cursó !a documentación la 
Comandancia General de C ana
rias.

Coronel retirado por Orden 
de XA de mayo de 1937 (B. O. 
número 1.94), D. Tirso Rueda 
Marín, con antigüedad de 17 de 
marzo de 1937, a partir de 1.° 
de abril de 1937, por ia Delega 
ción de Hacienda de Zaragoza; 
curso la documentación ei G e 
nera! je fe  del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Teniente Coroné! retirado e x 
traordinario D. Juan MembriHe- 
ra Belirán, con antigüedad de 17 
de septiembre de 1936, a partir 
de igual día, mes y año, por la 
Delegación de Hacienda de Ba
dajoz; cursó la documentación ei 
G obernador Militar de Badajoz.

Comandante en activo don 
Francisco Diaz-Otero Rodríguez, 
con antigüedad de 18 de julio de 
1937, a partir d e l . 0 de agosto 
de 1937; cursó ia documentación 
e! Jefe de la Agrupación de Me
jilla.

Intendencia

Coronel en activo D. Eduardo 
Godino Valdivielso, con anti
güedad de 19 de abril de 1936, a 
partir de 1.° de mayo de 1936, 
cursó la documentación el G e 
neral je fe  del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

T eniente Coronel en activo 
D. Cipriano Santodomingo Ló
pez, con antigüedad de 19 de 
mayo de 1937, a partir de 1.° de 
junio de 1937; cursó la docu
mentación el Jefe de ia Intenden
cia de Marruecos.

Teniente Coronel en activo 
D, Eduardo Gálvez Jiménez, con 
antigüedad de 8 de julio de 1937, 
a partir de 1.° de agosto de 1937; 
cursó la documentación el Inten
dente del 5.° Cuerpo de Ejér
cito.

Interoención

Interventor de Distrito en ac
tivo D. Amado Hernández P a r
do, con antigüedad de 12 de ma
yo de 1937, a partir de 1.° de ju
lio de 1937; cursó ia documenta

ción el Genera! Jefe del 8.® C uer 
po de Ejército.

Sanidad
Corone! Médico en activo don . 

Migue! Parrilla Bahamonde, con 
antigüedad de 1 “ de mayo de 
1937. a partir de igual día, mes 
y año, cursó la documentación el 
G e n e ra l je fe  de! 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Coronel Médico en activo don 
Maurilio Belsol Oria, con an ti
güedad de 6 de julio de 1937, a 
partir de 1.° de agosto de 1937; 
cursó ia documentación e! G en e 
ra! je fe  de! Ejército del Centro

Carabineros

Teniente Coronel en reserva 
D. José  Clemente Albadaiejo, 
con antigüedad de 18 de agosto  
de 1936, a partir de i.° de s e p 
tiembre de 1936, por la Delega
ción de Hacienda, de Sevilla; 
cursó ia documentación el C o ro 
nel de ia 6 .a Zona.

Estado Mayor

Teniente Corone! en activo, 
D. José  Ungría Jemériez, con 
antigüedad de 29 de marzo de 
1936, a partir de 1.° de abril de 
1936; cursada la documentación 
por el Servicio de Información 
Militar.

Infantería

Corone! en activo, D. Alvaro 
Sueiro Villarino, con antigüedad 
de 15 de junio de 1936, a partir 
de 1.° de julio de 1936; cursó la 
documentación e! General je fe  
del 5.° Cuerpo de Ejército.

Teniente Coronel en activo, 
D. Manuel Tuero de Castro, con 
antigüedad de 21 de junio de 
1936, a partir de 1.° de julio de 
1936; cursó la documentación el 
Director de la Academia de In
fantería, Caballería e  Intenden
cia.

Comandante en activo, don 
Luís G oded Llopis, con antigüe
dad de 8 de agosto  de í 936, a 
partir de í .°  de  septiembre de 
1936; cursó la documentación e! 
Excmo. Sr. Secretario General 
deí Estado.Comandante en activo, D. T o 
más Dorrego-Esperante Catalán, con antigüedad de 6 de noviembre de 1936, a partir de 1.° de diciembre de 1936; cursó ia do
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cmncntación es Jefe deí Batallón 
Cazadores Las Navas aúrit 2.

Comandante en aetivo, D. Ra
món <;r ir. (Tizada Layo, con 
íiiiiieii'.'dail íie 22 be febrero de 
indo, a punir de ■ de marzo 
de 1936; cursó ;a documentación 
el Corone! deí Centro de Moví' 
azadón número 3.

Comandante en activo, don 
Aíd edo Día/, Rodríguez, con an
tigüedad de 19 de mayo do 1936, 
a partir de t.° do junio de 1936; 
cursó ia dor.unienindón el jefe • 
de la Caja de Recluta mr.ti. 44.

C o a ¡ • ¡- ¡ ¡ d a n i r - re I i n uto exi rao r - 
dhw in , l),- Antonio Acosbt Tó- 
var, con antigüedad de 27 de. 
marzo de 193?, a partir ik  5." 
de ;.b;;! de 103?. por la Delega
ción do Hacienda ¡k: Valladolid; 
cursó va documentación H Ge
neral Jefe del Ejército de! Cen
tro.

Comandanta retirado extraor
dinario, O. Alberto Urbiztondo 
y Sacnz de Santa María, con 
antigüedad de 22 de diciembre 
de !"936, a partir de 1°  de enero 
de 19B7, por ía Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; cursó !a 
documentación el General Jafe 
de! 5.° Cuerpo de Ejército.,

Comandante retirado extraor
dinario, D. Migue! Estevez 'Na
varro, con antigüedad de 24 de 
abril de t$37, a partir de 1,° de 
mayo de 1837, por ía Delegación 
de Hacienda de Zamora; cursó 
la documentación ei Primer je te  
del Regimienta de Toledo nú
mero 26.

Capitán retirado extraordina
rio, D. Colombiano G>eüa Pérez, 
con ia antigüedad de W  de junio 
de 1937, a partir de 1 /’ de julio 
de, 1937, por ia Delegación de 
Hacienda de. Zaragoza; cursó ia 
documentación el General Jefe 
deí 5.° Cuerpo de Ejército.

Capitán retirado,, extraordina
rio, f>. Leonardo Sánchez Ris
co, c o r  antigüedad de 24 de 
abril de í9S3,'a partir .de L° de¡ 
mayo de 1833, por la Delega
ción ¡k Hacienda de Badajoz* 
curso ia documentación el Go
bernador Militar de Badajoz.

Capitán retirado extraordina
rio, Ú . Joaquín Carretero Carre
ro, con aníigiedad de 22 da fe
brero de 1937* a partir de í.° fia 
marzo de 193?', por la Delega- 
ció» éfl Hacienda ú® Cásese»;

cursó ia documentación el Jefe 
del Regimiento do Infantería de 
Argel número 27 -

T rn íeuk  retirado extraordirirt- 
rio, H, Conrado Ganzuero Ho
rre;'!) ron antigüedad de 27 de 
mayo de iQ3í>, a partir de 1.a Cíe 
junio de i936, por ia. Delegación 
de Hacienda de Zaragoza; cursó 
la documentación el General j e 
fe deí ;va Cuerpo de Ejército.

Teniente -revirado extraordina
rio, D, Roberto Aivnrez de la 
Corte, con antigüedad de 5 
octubre de ;93>>. a partir de i A 
(te noviembre de 1936, por la 
Delegación de Hacicndu de Ba~ 
dalo.?.; cursó: la documentación 
ei Gobernador Militar de Ba
dajoz,

Te 11 i o v i í e reí i ra d o e x tra ot din:; - 
ri, D. Bernardo Rodrigue? Se
guí, con antigüedad de 16 de 
marzo de 1937, a partir de i.° 
de abril de 1937, por la Delega
ción de Hacienda de Avila; cur
só ia documentación el primer 
Cuerpo de Ejército. .

Teniente retirado extraordina
rio, D. Lorenzo González Loza
no, con antigüedad de 22 de di
ciembre de 1936, a partir de 1.° 
de enero de 1937, por la Delega
ción de Hacienda de Zamora, 
cursó la documentación el Coro
nel del Regimiento de Toledo 
número 26.

Compañía de Mar de Ceuta
Teniente Primer Patrón en ac

tivo, D. Miguel Lara Manzaneta, 
con antigüedad de 3 de enero 
de 1936, a partir de 1.° de fe
brero de 1936; cursó la Bocts- 
mentación el Genera! jefe  do 
las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Caballeria
Comandante en activo, don 

Emilio de Aspe Bahamonde, con 
antigüedad de *20 <k¡ abril de 
1936, a partir de I.® de mnyo 
de Í93S; cursó la documentación 
el Coronel del Regimiento de 
Parnesio núHi. 10.

Comandante retirado extraor
dinario, D/Salustiano Loa Laga, 
con antigüedad Je l .°  de sep
tiembre de 1936, a partir de Igual 
dfei'9 ¡rnes_y año,, por la Delega- 
d&'i «te HakerjéD de Zaragoza; 
curró la documentadési eí .Ge
neral jefa deí Cuérpd de 
gj&ísté©-,

Comandante retirado extraor
dinario,, tí. José Huerta Topete, 
con antigüedad de 28 de agosto 
do, 1936, a parí ir de !.“ do. sep
tiembre de -1936, por !n Ihdega- 
ción de ilación da de Zaragoza; 
cursó la documentación el Ge
neral Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Comandante retirado extraor
dinario, D. Pedro Toas Fizones, 
con antigüedad de J.° de ¡mayo 
de 1936, a partir de igual di a, 
mes y ¡íno, por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; cursó la 
documentación ei General je fe  
doi 5.° Cuerpo de Ejército.

Comandante reí n ado extraor
dinario D. Aqniiimi Fílela iTua- 
cios, con antigüedad de G de 
mayo de 1036. a partir de í,° de 
junio de 1936, por la Delegación 
de Hacienda de Alava; cursó la 
documentación el Corone! de! 
Regimiento de Cazadores de 
Numancia.

Capitán retirado extraordina
rio, D. Iñigo Diarte Expósito, 
con antigüedad de 27 de eneró 
de 1937, a partir de í.° de fe
brero de 1937, por ia Delega
ción de Hacienda de Zaragoza; 
cursó ia documentación el Ge
nera! je fe  del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Artillería
Comandante en activo, don 

jo sé  Díaz Gómez, con antigüe
dad de 8 de enero de 1936, a 
partir de 1.° de febrero de 1936; 
cursó U» documentación el Jefe 
dei Grupo Mixto, núm. 2, de 
Sarita Cruz de Tenerife.

Teniente retirado extraordina
rio, D. Ricardo Ibáñez Marin, 
con antigüedad de 19 de febrero 
de Í9$V a partir de 1.° de mar
zo de 1937, por ia Delegación de 
Hacienda de Toledo; cursó la 
documentación el Auditor del 
Ejército de Ocupación,

Teniente retirado extraordina
rio, IT ja sé  Lovingos Merino, 
con antigüedad de í  de noviem
bre dé.l&k», a partir do IA d® 
diciembre de iVáS, por la Dele
gación de Hacienda de Vallado
lid; cuné  la documentación el 
Q&nmtA m  Ejército del Centro.

ittigmlwn&e
Capitán retirado extraordina

rio, y ,  Miguel BUctas S&hfiro»
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con antigüedad de 20 ú^ agosto 
de 1938, o partir «le 1.a de sep
tiembre do 19.36, por ia Delega
ción de Haciendo de Vahado! id; 
cursó ia documentación e! jefe 
del Batallón de Zapadores, nú
mero 7.

Capitán retirado. extraordina
rio, D. Pedro Lopefía Blasco, con 
antigüedad de 17 de mayo de 
1936, a partir de 1 .® de jimio 
de 1938, por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; cursó ia 
documentación o! Genera! del 
5.” Cuerpo de Ejército.

Teniente retirado extraordina
rio, D. Domicin.no Conde Mozo, 
con antigüedad de 23 de mayo 
de ¡937, a partir de 1.° de junio 
de 1937, por ia Delegación de 
Hacienda de Vaüadniid; cursó 
la documentación el jefe del Ba
tallón de Zapadores, nüm. 7. *

Intendencia

Teniente Coronel en activo. 
D. Aurelio Vera-Fajardo Pica- 
toste, con antigüedad de 16 de 
julio de 1935, a partir de t.° de 
agosto de 1935; cursó ia docu
mentación e! intendente Militar 
de! 6.° Cuerpo de Ejército.

Intervención

Comisario de Guerra de 2.a 
retirado extraordinario, D. Al
berto Cuartero Logroño, con an
tigüedad de 6 de agosto de 1936, 
a partir de 1°  de septiembre de 
1936, por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza; cursó la 
documentación el General Jefe 
de! 5.° Cuerpo de Ejército.

Sanidad
Comandante Médico en activo 

D. Bernardo Elcarte Cia, con an
tigüedad de 27 de agosto de 1936 
a partir de 1 .® de septiembre de 
1936; cursó la documentación el 
Jefe de los Servicios Sanitarios 
del 5<° Cuerpo de Ejército.

Comandante médico en activo 
D. Endone Ostalé González, con 
antigüedad de 18 de febrero de 
]S37, a partir de 1 .° de marzo de 
«937; cursó la documentación el 
Jete de Sanidad Militar de Ma
rruecos, Circunscripción Occi
dental.

Farmacéutico mayar en activo 
D. Elíseo Gutiérrez del Alamo 
García, con antigüedad de 6 de 

éé ISBT, a partir de í  .■ de

¡abrí! de 1937; cursó la documen- 
(turión el General jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Capitón (ÍL R.) coactivo, don 
Luí;- Gocho Gutiérrez, con anti
güedad de 3 de septiembre-de
1936, a partir de !.° de octubre 
de 1936; cursó ¡a documentaciór 
el Genero! Jefe del 2,° Cuerpo 
de Ejército.

Guardia Civil
Teniente Corone! en activo, 

D. W eiiie  González García, 
■con'antigüedad de 16 do orí ubre 
de 1935, a partir de 1.° de no
viembre de 1935; cursó la docu
mentación el Coronel del 16.° 
Tercio.

Capitán en activo D. José Le- 
sedearte González, con anti
güedad do 10 de octubre de 1936 a partir do 1 .° de noviembre de 
i936; cursó !n documentación el 
Coronel del 6'° Tercio.

Capitán en activo, D. Angel 
González Prieto, eos antigüedad 
de 26 de diciembre de - 1936, a 
partir de 1.° de enero de 1937; 
cursó ia documentación el Coro
ne! de! 9.° Tercio.

Carabineros

Comandante en activo don 
Kfestavo García Hernáez, con 
antigüedad de 4 de marzo de
1937, a partir de 1.° de abril de 
1937; cursó la documentación el 
jefe  de la Comandancia de Se
villa.

Teniente en activo D. Manuel 
Muñoz Martínez, con antigüedad 
de 15 de diciembre de 1936, a 
partir de 1.° de enero de 1937; 
cursó la documentación el Jefe 
de ¡a Comandancia de Sala
manca.

Teniente en activo, D. Leo
poldo Maldonado Martin, con 
antigüedad de 7 de mayo de 
1937, a partir de 1.° de junio de 
1937; cursó la documentación el 
Jefe de la Comandancia de Cá
diz.

Oficinas Militares
Oficial 2.°, retirado extraordi

nario, D .José López Roca, con 
antigüedad de t S  de abril de 
1987» a partir de L° de mayo de 
1937, por ía Delegación de Ha
cienda de Zaragoza; cursó la 
documentación ci General jefe 
del 5G Güera© tks iíéreío»

Ctcro Castrense

Capellán 1 .°, retirado extraor
dinario,T). Arturo Castillo 'Alva- 

í.rez, con' antigüedad de 25 de 
|  abril de 1936, a partir de 1 .° de 
Jrnnyo de 1936. por la Delegación 
f de Hacienda de Cácercs; cursó 

la documentación el General j e 
fe del Ejército del Centro.

Cuerpo de Tren
Capitán en activo, D. Adelai- 

do Sánchez Maldonado, con an
tigüedad de 23 de marzo de 
1957, n paríir do. 1 n de abril do 
1937;. cursó ’m donimenbidón o! 
General jefe del . Ejército del 
Centro,

Burgos.2 do.agosta do ¡937. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Rectificaciones
Queda rectificada la Orden de 

12 de mayo último (B. O. núme
ro 206), por ia que se concede 
e! ascenso al empleo Inmediato a 
Brigadas, Sargentos y Cabos de 
¡a Guardia Civil, en el sentido 
de que ef verdadero nombre del 
Brigada promovido a Alférez, 
D. Eustasio Martínez González, 
es éste y no ei de Eustaquio, 
con que en aquélla figura.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!.— Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Ynsíe.
Señalamiento de haber pasivo

La Orden fecha 4 dei actual 
(B. O. num. 292), por la que se 
hacía e! señalamiento de haber 
pasivo a! Comandante de Cn- 
bídiería D. Manuel Mundet Pe
reda, se entenderá rectificada en 
el sentido de' que. ci nombre es 
Agustín y no Manuel, como por 
error figuraba en dicha Orden; 
quedando firme y subsistente en 
todos los demás extremos.

Burgos 9 de agosto de 1937.®» 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gl! 
Yusie.

Sección d e MarinaDestinos

S. E; el. Generalísimo de los 
Sférdíos Nstí&íá&Éí ha Sen&to a
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bien disponer que el Capitán de 
Navio EX Joaquín López Corrijo, 
pase destinado a las órdenes 
(leí Excmo. Sr, Comandante  Ge* 
neral del Departarneruo Ma.r¡i\- 
¡no de! Ferrol, para eventual ida
des de! servido.

Salamanca 9 aposto de 1937, 
— Segundo Año Triunfal. El 
Almirante Jefe de! Estado Ma
yor de Marii.ua, Juan Cervera.

De acuerdo con lo informado 
pore l  Comandante  Genera! del 
Departamento Mari timo.de C á 
diz y según lo. prevenido en el 
aríícuio 3.° del Decreto núme
ro 78 (B. O. núm . 33)Sse.dispo
ne e¡ pase a i a situación de dis
ponible gubernativo del Alférez 
de Navio D. José  Luis Cappa 
Rodríguez.

Burgos 9 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =  El 
General  Secretario,  Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

C a m b i o s  d e  c o m p r a  fie m o n e d a s  
p u b l i c a d o s  e l  d í a  13 de a g o s t o  fie 

1937. ,  fie a c u e r d o  c o n  l a s  d i s p o s i 
c i o n e s  o f i c i a l e s :
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
F r a n c o s .......... .. .............
L i b r a s . . ..................................
D ó l a r e s ...................................
L i r a s . . ........... ............ .. ..........
F r a n c o s  s u i z o s . ................. . . . .  ! 9 6 ‘3 5
R e i c b s m a r k
B e l g a s . ,  oo
F l o r i n e s  • B 4*72
E s c u d o s *  . .  o o ...................... 3 8 T Ü

. B e s o  m e n u d a  l e g a l . , ,  4 «i » 2*o o
C u r o ñ a s  e h e c a o . . . . . . .
C o r o n a s  s n o c a s . . . . . . . 2 ‘ iO
C o r o n a s  n o r u e g a s . . . . .
C o r o n a s  d a ñ o s a s ............. 1*90
DIVISAS LIELES XMPO HTADA8 'VOLUN

TA U.I A Y DEELS7 Ti VA ViENTE-
F r a n c o s . . . . .  * ................... , 4 1 ‘5 5
L i b r a s  ......................................
D ó l a r e s ...........
F r a n c o s  s u i z o s ..................
E s c u d o s . .
F$so aaoaeda lefir&i.......

Adm inistración de Ju s tic ia

EDICTOS Y  REQIS IT O R IA
A te c a

Don Luís Coseui hiela Arcarazo, 
Juez de prim era instancia e instrucción do Ateca y su Partido, 
o in s truc to r  fiel expediento q'uo se d i rá:

En  virtud de lo acordado en ei 
expediento que b a j o  el numero 151 
do 1037, tram ito  por fiesignadón 
de la Comisión Provincia! de in 
cautaciones, contra 1). A n to n io . 
Pérez Ibáñez, vecino de Ariza, ac- 
t u a í m e n t  e en ignorado pa
radero, p a r a  declarar  • admi-* 
niscrativamente 1 a responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al tr iunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dispuesto en la orden dé la* J u n ta  
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta  en el «Bole
tín Oficial» del mismo, correspon
diente al día 20, por medio del 
presente  edicto, que se in se r ta rá  
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del térm ino de ocho 
días hábiles, s iguientes a la inser
ción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado ins truc to r, perso
nalm ente  o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
o. fió me -procedente, baje apercib i-  

• re lento que de no com parecer le .parará oí perjuicio a que hubiese lugar en  derecho.
Dado en Ateca a vein titrés  de 

junio  ño rn.il novecientos t re in ta  y s ie te .“ El Juez de prim era  in s tan
cia,. Luis Coscuilueia Arcarazo—  
El Secretario  Judicial, Antonio Noguerol y Martínez.

Don Luis Coscuilueia Arcarazo, 
J u ez  de primera., instancia o ins
trucción de Ateca y su Partido , 
e in s truc to r  del expediente que 
se dirá;

En v irtud  de lo acordado en ei 
expediento que bajo el núm ero 162 
de 1037, tram ito  por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, con tra  D. Damián 
Moreno Morales, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado 
r>nradero, nnra a eoiarar adm i- 
Distintivamente la responsabili
dad civil que so ie deba exigir co
mo consecuencia de su oposición 
al tr iunfo ¿el Movimiento* Nació- 
n&L cita a dicho individuo, en

cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la J u n ta  Técnica del' 
Estado fecha 13 de marzo último- in serta  en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
re in se r ta rá  en el «Boletín Oficia, 
del Estado.» y en el do esta Provinl cía, a íin de que dentro  del térm i
no do ocho días hábiles, siguientes a la inserción del presente  en di
chos periódicos oficiales, compa
rezca an te  este Juzgado instructor, personalm ente o por escrito , ale
gando y probando en su defensa 
c u a r to  estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer  le parará  el perjuicio a que 
hubiese lugar  en derecho.

Dado en Ateca a vein t itrés  de 
jun io  de mil novecientos tre in ta  
y s ie te .=E1 Juez de pr im era  ins
tancia, Luis Coscuilueia Arcarazo. 
= E 1  Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Salas
Don Joaquín Tolguera:3 González!,

Juez instructor del expediente de
responsabilidad civIL
Por el presente edicto* Se llama 

y emplaza a don Cé-Sar Fernández1 AL 
varez, de Salas¥ para que en el tér
mino de ocho días hábiles a con
tar de la inserción en este periódico 
oficial, ,comparezca personalmente o 
por escrito para que alegue y prue
be en su defensa lo que estime pro. 
eedenfe en méritos del expediente 
que se le sigua para declarar admi
nistrativamente su® responsabilidad^ 
dviles.

Salas y agosto 4 de 1937.— O 
Instructor, Joaquín ¡Polgueras,

Don Joaquín Folgueras Gonzátó, 
juez instructor • del expedienté ’ de 
responsabilidad civil 
Por el presente edicf̂  Se ilarcía> 

y emplaza a don Braulio;-García Ve« 
lífieeq de Saía^t para que en tal tér
mino de ocho días hábiles ■ a 1‘ofl* 
to  dé la. ÚLerdón éh esfc periódico, 
oficia},, comparezca perso nal mente ó 
por escrito para que alegue y prue
be en Su defensa ióx¡ue estime pro
cedente tn méritos del expediente • 
que .se fe sigue para declarar aámt 
ntstraÉivamente sus responsabilidades 
civiles. '

Sala® y Agoste $ de 1037*** 01 
Instructor* jMqufo Foíguems* . i
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C ala tayud

Por Lufe Coisichlfeela y Arcia- 
razo, Juez día prim¡eria anis-*' 
tanda © mstruecióp. de Caia- 
tayud y su partido e. iinstrac 
tckdei expediemée que sé dirá; 
Ep virtud de lo •¡acor-dado' ea 

eJ exp'Sdi'Oute que bajo éi nú- 
¡Gmero 158 ü© 1937 tramito pop 
designación de la Comishóia Pro» 
víncial de Incautaciones,. cocira 
Salvlador Iglesias García, yeciaoi 
da Gaiatayud y laclualmeate ©a 
ignorado paradero, para decla
mar administrattvamepte la res 
popsabiUdad civil que se le de 
be exigir como copsecueacia de 
Su oposición ¡al triunfo del Mo
vimiento Nncionai, se cha a di
cho individuo  ̂en oumpiimiepta 
Üe lo dispuesto en te orden, de 
ja Junta Técnica deí Estado fes 
cha 13 de Marzo áhlmo, inser
ta en al Boletín Oficial d©i mis 
cao correspondiente al día 20, 
por medio deí presenta edicto, 
que se Insertará en ni «Boletín 
Oficial del Estado» y en ©i de 
cala provincia, a fia de que den 
tro deí término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción, 
dei' presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te osee Juzgado instructor per
sonalmente o por tescrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar ©a de
recho. , , ¡

Dado en Qalaíayud a 26 d¡a 
julio de Í937. — Segundo año 
triunfal»—Luis Gostculluieía,—E| 
Secretario: Judicial, Juisto Ló- 
B®*- i ■ j  iii... UiiiiíH

Don Luis Cosculluela y Aroa- 
mazo, Juez dio primeria ins
tancia © iastrucción dé paia- 
tayud y su partido e jmsilritc- 

■JtoEdeí lexpeaieate puie sé dirá: 
En virtud de io ¡acordadja e¡a 

el ©xpedifeate que bajo él pto 
mero 79 dé 1937 tramito por 
¡designación de. la Comi;-ió¡n pro
vincial de Incautaciones, contra 
don im b  R am o» G ebriáp,

(vecino do P¡ar®m¡e£Ios Gilp-oa, 
lacíuiaímcate ©a ignorado parado 
ro para declarar administrativa
mente la respotiaabilidad civil 
que se Je debe exigir como con- 
secuieacia <1© ¡siu oposición al 
¡triunfo del Movimiento sia-eio 
h-al, se cita & dicho individuo 
fea cumplimiento die lo- dispues
to en la orden de la Juní-a" Téc
nica del Estado, 'fecha 13 día 
«marzo último, inserta en el Bo
letín Oficial d©I mismo, corres
pondiente ¡al día 20 por medjo 
del presente edicto que «é ipst  ̂
tará éh el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provin
cia, ia fin de que dentro dei tér
mino de ocho días hábiles, si
guientes & la inserción del'pr©- 
¡sente fea dichos periódicos *oíí- 
¡fiales, comparezca ante este j uz 
gado instructor, personaimfeixta 
o por escrito .ategando y pro- 
bando en su defensa cuanto es- 
¡tim-e procedente, bajo laperci- 
bimiento que de no oórápare- 
cer le parará ©I perjuicio- a _qiua 
hubiere lagar en derecho. ' .

Dado en Gaiatayud « 23 dfi¡ ju
lio de 1937.—Segundo -año tri.ua 
fai,—Luis Co-;ycú.ll:uieI¡a,—Eí Se
cretario judicial, justo. Lópe-z.

¡Don Luis Cosicull-uiela y Arca- 
pazo-, Juez do primeria ins- 

' ianci-a e instrucción da Cda- 
tayud y su partido e insitruc- 
tord-eí expeaienfe jrue sé -cürá; 

’ En v irtu d  de lo acordadjo en 
tsl expediente que ,bajo él p to
rnero 78 de 1937 tramito por 
designación -de la Comiriópn pro
vincial de Inoautacio-heis, coittíra 
don Manuel Ortega Monüeagitc-o, 
vecino de PapamieUos GiI¡Qcto 

.¡actualmente en ignorado parad© 
ro para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil, 
¡que se le debe exigir como con
secuencia d© sai oposición al 
írlupfo del Movimiento Racio
nal, se cita a dicho individuo 
¡en cumplimiento de lo dispues
to en la orden dfe la Junta T-éc- 
¡¡nica del Estado, fecha 13 d«¡ 
marzo último, inserta ea el Bo
letín Oficial del mi-smo, corres
pondiente ¡al día 20 por medio 
dei presente ©dicto que sfé inser
tará en el Boletín Oficial del 
Estado y en el d© esta provin
cia, a fin de que dentro -deí tér
mino de ocho días hábiles:, si
guientes a la inserción, del pre
sente ©tu dichos' periódicos orí
llales. comparezca ante eófce Juz 
-gado ‘in s ta d o r , per&¡gpátaent¡6

o por -escrito plegando y pro
bando c.n -su dri-eu..* ©uunlt* es
time procedente, bajo mp-erci- 
bimienlo que de [uu“ cón>-pare
cer i© par-aré fei perjuicio ü ¿futí
h u b ie re  lu g a r s.-;t d e rech o .
.- Dado -en (.Mi,a:f,:¡,y ud -a yo tic ju
lio de 1937.—¿teg U j»dó Uiji-.d b.'i.Uxl. 
|¡al,—Luís Coi^cuikiüjia, - Se
cretario' i udiei-uL, 3 ue to Lóg®z.

DoD, Luis CosicuUucIa y Arca.
} ir0M)y Juez do prim’&tfi, ias¿
\ iaacik o jpsíxuccióiü. tfé t-aia.
> t*ayud y m  partido e intime-

Iccdol, iOxpiBuiüiitü qu© ¡so dirá;
1 En viriud éo lo- acordad^ em 
¡el' ¡exp¡£cüe&te qurt bajo él púr 
moro S§ -ú¡Q- 11)37 iramita pats 
(ItíSigaacióp de la Gom¿:iód pro- 
vinciai de incautación^ coiatr-a 
doa ¿osé iicrocña "G¡a¡rcé:S3 
veemo de Paramellos Giloca, 
actuialmenie ignorado parade
ro para deciiaim4 acímiids-traiiv^ 
xmn&o la nespo.asjabiiidad civil 
¡que la debe ¡axigir cuino coa- 
ísecüéací'a a© -sra opodcióq al 
íriaiiío del Movimieuto (nacio- 

se cifca a diebo mdividuo. 
¡en cu.mp.limiie¡ato de io dispuest- 
to en ta orden de la Juiiitâ  béc- 

• iuioa del Litado, fecha 13 -de 
lüiar&o último, irnerta' m  el Bnr. 
4etíu Oficial del mismo, corre0u 
poiidieaite al dia 20 por medio 
del presente' edicto que ,sié inscr, 
tara en ¡el Boletín "Oficia] -del 
listad o y en eí de esta provin-* 
día, ¡a fin de que dentro del tér
mino de ocho días hábiles, si
guientes >a fe iiicierción del pre
sente ¡en dichos' periódicos oíí- 
ilalciSv compariezca ante este J uz 
gado "instructor. peronalm'cniie 
o por escrito , alegando y pro
bando' en su dóMisa cuanto es
time procedente, bajo aperci
bimiento que dé ¡no4 compare», 
cer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho-.

Dado en Gai.ala.yud a 5 de ju
lio de 1937,—Segundo ano irídii 
fal,—Luis Coífeuii'ueiaEl Se- 
cr-etiario judicial, ¿insto Lóp1̂

Den Luía- Godciidueía y, Arciai- 
i mm~ Juez dé primera jns- 
, tanci-a e iiASLruccíón de Cala- 
i tayud y ¡su partido <e insitruc- 
f ¿or dcDexpeaientc que ¡sé dirá; 
‘ En virtud de lo acordacíp en 
el expediente'que bajo él pú̂  
mero 81 de 1937 tramito 
tiesignacióiO de ¿a Comi- iáá.pro- 
viaciai Se. lucautiaclosiei  ̂ ccMtr®
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Boíl Manuel Dnráfa S»©elío,
•vecino <lc Tiara mieilois Gtyoca, 
nctuiaJmentié *n ignorado pararla 
ro para declarar *dmln.istrintlv¡a- 
nieuto la responsabilidad civil 
que so lo debo exigir como cou- 
soeuemdro dfi. m  oposición rol 
triunfo do i Movimiento nrociio- 
farol, so cita ¡a dicho individuo 
en cumpUmiento do lo dlspuest- 
|to m  la ordendo H« Junta Téo- 
pico del bebido, fecha 13 dd

Kirzo ¿tilmo, injíiuj&a ep el Be- 
Ln Oficial iicl mismo, cowesu 

faondicsnto rol día 20 por medie 
Bol. »riroíj©o.tB odirlo «ue isié tnsétJ 
tará en el Boletín Oficial ácj 
listado y en el de estro próvijur 
jcla, ro fin de. qu» dentro del léo- 
tnino de ocho días hábiles, V  
guíenlos a la iii:;tóüüU5n del pre
so» le ®n dichos periódicos otl- 
fíales, comparezca ante e;:te Juz 
gado instructor, per; oreaimentifl 
í> por escrito .alegando y pro
bando en su dórenla cuanto es
time procedente, bajo aperci
bimiento que de no compare
cer le parará ei perjuicio a que 
hubiere lugar ep derecho.

Dado en .Orolalayud a 5 de ju
lio de 1937.—Segundo año tríum 
¡flal.—Luis Cos'culluela.—El Se
cretario judicial, Justo López.

Don Luis CoacuUueia y Aroro- 
, razo, Juez de primera ins- 
1 taixcia e instrucción de Gala.
\ tayud f  su partido e instruc

tor deí expediente que sé dirá: 
< En virtud de lo acordad© en 
«1 expediente que bajo él múr 
imero' 84 de 1937 tramito por 
designación de la Comi lón pro
vincial de InoSutacioneis, contra 
don Manuel Rilliaj Oboes 
vecino de ParameüoS Giloca, 
)actutilmente en ignorado parrode 
ro para declarar administrativar 
jnente la res pon; labilidad civil 
que se le debe exigir como con
secuencia die siu oposición al 
triunfo del Movimiento nacio
nal, sé cita a dicho individuo 
en. cumplimiento de lo dispues
to en la orden de la Junta Téc
nica del Estado, focha 13 die 
marzo último, inserta m el Bo
letín Oficial del mismo, corresi- 
pondionte al día a) por med,io 
del presente edicto que ,?.*$ insér 
tará en el Boletín Oficial d¡el 
Estado y en el dio ésta provin
cia. ia fin de que dentro del tér
mino de oche. dla¡s hábiles, si
guientes a la Inserción del pre
sente «n dichos periódicos ofll- 
w^e^Gonipamwa ant* «síe Jty*

gado InstructoP, per>,sn|alm*i4iiüC
0 por escrito ,alegando y pro 
bando m su <tefen,«a cuanto es
time procedente, bajo ¡apefcl. 
bimiento que dé po ooñiparc. 
Per le parará el perjuicio qfaa 
hubiere lugar &derecho. 
¡ Diado en tMutayud ro 5 de ju
bo de 1937.—Segundo Mi» taun 
fal.—Luis Co&tettltaiola.—Él Sé- 
jomlAfio judicial, Ju&ifa

Don Luis CoskmUuela y Arcn- 
naxo. Juez de urímStia ips*

1 táñela e instrucción de Gairo- 
' táyud y su partido e inst-toAO-

jEordcí 0ip¿djeiBÍte que m dirá: 
E » virtud de lo acordad© m 

el ¡expediente crufi bajo él púr 
mero 90 de Í937 tramito pe® 
designación de la Gonii tófa pro
vincial de Ijuoautaciones, conten 
Bott Benito Cubrifa Gimqao 
vecino de Panaméllo» Giloaa, 
'¡actualmente tita ignorado prorro.de 
ro para declarar rodministrrotíva- 
mente la responsabilidad civil 
■que ®a le debe exigir como cojn- 
Tsecuenciia de slu oposición tal 
triunfo del Movimiento ¡nacio
nal, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesu. 
,to en. la orden de la Junta Téc
nica del Estado, fecha 13 dfi 
marzo último, inserta en el Bo
letín Ofitial del mismo, corres
pondiente rol día 20 por medio 
del presente edicto que sé inséx 
tará en el Boletín Oficial del 
Estado y en. el de cría provin
cia, ta fín de que dentro del tér
mino de ocho días hábiles, si
guientes a ia inserción del pre
sente Cn dichos periódicos oh- 
fíales, comparezca anie ente Juz 
gado instructor  ̂ perronaiinenin 
o por escrito ^gando y pro
bando en, su defensa chanto es
timé procedente, bajo aperci
bimiento qüe de no compare- 
teer le parará el perjuicio a qma 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Gatatayud a 5 de ju
bo de 1937.—Segundo roflo triun 
fal.—Luis Coyculluela—Ei Se
cretario judicial, Justo López.

\

Don Luis Cosujulluelia y Arca- 
razo, Juez de primeria ins
tancia e instrucción de Gaia- 
Wyud y su partido e ims|truc- 

, tor del expediente que sé dirá: 
En virtud de lo iacordadp. ¡en 

¡el ¡expediente qua bajo él púr 
mero 91 de 193? tramito por

vffaclal Sje Inaaaubü'rjl.DiBe3S, cot&tj 
don Antonio Mogia'iéS Grimfil, 
vecijim Paramolios Giloca. 
¡ecíuialmcn&e ron ignorado prorAds 

.to prora declarar roclmlolTiq̂ tiv*». 
mehío h» rft3pon%bilidrod pinl) 
que »e mdebo exigir «orno oda. 
Boeumcí1* do ¡siu oposición n| 
triunfo del Movimiento nado, 
farol, se cita a dicho indávíduiq 
fah cumplimento de lo dhpuns- 
to mto dss i® Jonja Téo>
,niq» ftdl itetedo, ffteha 43 kn 
márjeo .tra t̂ei en
letfn OBfaM aftl 
noaidlejíite sd. día 2¡o gior mndifl 
peí prcsSaifi'K ©dicto qüe s® inéeA. 
tará m  el BoMífa Oficia* dtf 
Esbido y en ei de ©spa provj». 
(da. a fip de que dentro del íSb» 
mino de ocho días hábiles, «i- 
guienles <a la inserción del pro» 
sente na difciaos periódicos oiW 
fittlc», tíompaneizcia afal» est* Ju# 
grodo k»tructorH perrátoaimfifaBr 
o por eñcffitc .alegando y p r» 
bando en su deiéhsfa cuanto es* 
jtime procedente, bajo apercp 
bimimto que dé no compare
cer le penará «4 perjuicio' a  qW0 
hubiere fugar en deiiecho.
; Drodo en Qaiftttroyud a 20 dé id- 
bo dé 1937.—Ségufado año triun 
'fal.—Luís CofcullucP.—El s£ 
crebario judicial, Justo Lópie»

Don Luis Cosetmnefro y, ArcS- 
razo, Juez dís pnmwa ins
tancia e instrucción Cala- 
tayud y su partido e tfasjtruo- 

, tor del ©xpéuipnte que dirá: 
En virtud' de lo acordad© en 

el expedienté que bajo él púr 
mero 95 de 1937 tramito pOí) 
designación de la Comi lón pro- 
vijiciai de linoautacionL'B, contra 
don Bernardo Sánchez Duráp, 
¡vecino dé Paramebos Giliooa, 
laciuialmente Bu ignorado parodio 
ro papa declarar administrativa, 
mente IM, résponstabilidrod civil 
que se le» debe éxigir como eflfa- 
secuienci» ■ dP ¡siu oposición Bl 
triunfo del Movimiento nado 
faaL ¡se cita a dicho individua 
en cumplimiento de lo diropuest 

- to eit tro orden dé Uro Juntá Téo¿ 
¡nica del Erotiado, fecha 13 dt, 
marzo óitimtx iinroem en W 80* ‘ 
letín Oficial faéi mismo, cofrt» 
pondicnte al día 20 
ttel presente edicto q®  ssé Iab» ' 
tará en el Boletín Oficial dwi 
Estado y en ©I de estro provto»̂  
(da, «  fin de que dentro deí béfV| 
mino de ocho días hábiiesi, jjí| 
gujmtfts *  lia inserción tteJ.ptf'l 
Suafafn tfa dit&as a«pió(diooi p r l
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Bales, comparezca mW estia Jus 
toatfo iinatru^tot, 
o por ¿acriio ,*ü)i%mtdo y pn *  
(jijado #& doíHftrtsia ouM to ea- 
limo proeect^atie, bajo japerct- 
bimtefcto qu'o do no compane- 
«er l£ tal perjuicio a qiijQ
faubier* Migar lea derecho.

Dado ifijaljKî Uiyud a 20 dio fuu 
t io  ¿o 1937,— s&gutetfo ano triuin 
fiU.-r-Ltiíft Co '̂ouljuíOjDa.—i¿J S¿eu 
W»tarto Ju d lc i^  ¿uato Ldfl&fc

Borja
ÍDo* Rafael Guerrero Gisbert, Jutas 

de instrucción de Borja* e \n*+ 
trudor del expediente qu® a® 
presará. ■ ¡
Hago Saber: Que en el expediente 

'que uiltruyo a virtud de cic îgitâ  
eión hecha por la CcrjnCsión Provlnu 
clal de Incautaciones para ‘declarar 
administrativamente fe responsabi - 
lldad civil que deba exigirse a don 
José Peña Navarro* vecino de Frea, 
cano, h^y en Ignorado paradero, por 
«u opbsición al triunfo del movlmien 
to nacional y a virtud de lo que 
dispone el artículo 4.a de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
cttar a dicho expedientado por me
dio oeí presente que se Insertará 
en el ««Boletín Oficial dei Estado» 
requiriéndole para que dentro dei 
término de ocho días hábiíes, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmente o 
por eecrlto donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que esti
me prooedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo íe parará ei perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 20 de lulio de 
1937.—Segundo Año Triunfal. —Ra
fael Guerrera

Don Rafael Guerrero Glsbert, Juez 
de instrucción de Borja, e Ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago laber: Que en el expedienta 

que instruyo a virtud de designa
ción hecha por la Comisión Provin
cial de incautaciones, para declarar 
administrativamente la responsabi - 
Üdad civil que deba exigirle a don
Justo Peralta Gil, vecino de Añóv,
hoy en Ignorado paradero por
Ju aposición al triunfo dél movimíen 
to nacional y a virtud de lo que 
dispone el artículo de la Orden 
«t la Junta TéchfcS del EéUtd© de 
W de marzq de 1937, he acordado 
citar & dich# expedientado por me
dio del presente que se Insertará 
tn el ««Boletín , O ficto del KBÍadta*»

térmfo# de echo d&a hábftes, com
parezca aquél ante cite juagad* y 
referido expediente, pensonaki tente o  
por escrito donde p-ueda alegar y 
probar a  Su detenga lo que esti 
me procedente, apercibiéndole que de 
no haoerlo te parará é  perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 20 de Julio de 
1937.-~$egundo Triunfal -—Ra
fael Guerrero). i í i J  i ( i i. !

Don Rafael G u en w  Qlsbeit* Ju«s
de instrucción de Borja^ $ ins
tructor del expediente qué le ex
presará. . ¡
Hago paóer: Que en el expedienta 

que instruyo a virtud de designa
ción hecha p*r la Comisión Provin
cial de incautaciones ,para declarar
administrativamente Ia responsabilidad
civil qu edeba exigirse a don Lino, 
Pérez Mesâ  vecino de Malón, noy 
en ignorado paradero, por su opa. 
alción al triunfo cíe) movimien
to nacional y a vir'-ud de ío que 
dfepone el artículo 4# de !a Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
citar a dicho expedientado por me.7 
dio del presenta que se insertará 
en el ««Boletín Oficial de! Estado» 
iequiriéndole para que dentro del 
término de ocho días hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmente o  
por escrito donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que esti
me procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo V  parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 21 de julio de 
1937-—Segundo &ño Triunfal. —Ra
fael Guerrero. ;■■-■!  • 1

Don Rafael Guerrero Gi&oert, Juez 
de instrucción de Borja, e ins
tructor del expediente que Se ex
presará.
Hago taber: Que en el expediente 

que instruyo a virtud de designa
ción hecha por la Comisión Provin
cial de Incautaciones ,para declarar 
administrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a don Victo
rino Lapueníé RedVado, vecino de 
vera de Moncayo, vhoy en 
ignorado para&ého, pó** «u opa 
lácián al triunfo del movimte*n 
to nacional y *  virtud de lo que 
dÍ9pOnc el artículo 4.* de la Orden 
de la Junta Técnica del E#tadte de 
19 de marzo de 1937, he ftcstfdado 
idtar a dkho expedientado por me_R 
dio del préienfe que *e Insertará 

el ««Boletín OMafl del Egtado» 
rcq u lrteh ^  qm deatrpf dtai

término de «eho día# --ábites, cons., 
parezca aquél ante este Juzgado f  
referido - cxpediOnb\( personaftnepte O 
por perito donde pueda alegar y 
probar en c¡u defensa lo que osft 
me procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo te parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Boij* *  21 do iutto de 
1937.—Segundo AflQ Triunfal» —Ra
fael Guerrero. i , >

, t\

Don Rafee! Guerrero Cffcbert, Ju«x 
de instrucción de Borja  ̂ e Ins
tructor dd expediente que le  ex
presar A.' A ;
Hago idber: Que en el expediente

aue instruyo a virtud de designa, 
ion hecha por la Comisión Provin
cial de Incautaciones con el n.» 281 

para declarar administrativamente la 
rc&ponsa ciudad ¿h.'t que deba exi
girse a D. Francisco Heredia B a  
lio veeinü de Novillas*, hoy 
en ignorado paradero  ̂ por »u opo
sición al triunfo del movimien-’ 
to nadonal y a virtud de lo que 
ofcpene el artículo 4.a de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
citar a dicho expedientado por me
dio dei presente que se insertará 
en el ««Boletín Oficial del E$tado» 
requiriéndole para que dentro del 
término de ocho días hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmente o 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que esfL 
me procedente, apercibiéndole que de 
no ha°erlo lo parará el < perjuicio, 
a que hubiere lugar en dérecno.

Dado en Borja a 31 de julio de • 
1937.—Segundo Año Ttíuníai. — Ra
fael Guerrero. 1

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de instrucción de Borja,. e ins
tructor del expediente qué se 
px'tsará.*
Hago laber: Que en el expediente 

que - instruyo a virtud de designa
ción hecha por la Comisión Provin
cial de Incautaciones con el n.° 283 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad Civil que deba exi
girse a dpfi Manuel Núñez Gutíionisa 

* y ¿u esposa Valentina Bello, vecino 
de Novillas  ̂ hoy en ignora - 
ráete parádcrcv por su opO- 

■ liciési ni I r  limo del morktdcn».
" fe nacional y a .virtud de lo que 

dispone el artículo 4.a de la Orden 
de la Junte Técnica del Estadio de 
19 de marzo- de 1937, he ucoitlado 
citar a caefi* por meu
dio del que «0 ré
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en e] ««Boletín Oficial del E^ado* 
requiriéndole para que dentro de! 
término de ocho días hábiles, com 
parezca aquét ante este Juzgado y. 
referido expediente, personalmente "*0 
por esedm donde pueda alegar y 
probar en &u defensa lo que esti
me- procedente^ apercibiéndole que <te 
no . hacerlo le parará el perjuicio 
a  q.ut hubfere lugar en derecho,. • 

Dado en Borja a 31 de jufto de 
1937.—Segundo Afio T riunfal ~~Ra.
í»ií*1 n n f)* r5>ir'rt.

Don Rafael G uerrero Otebert^ Ju«s
de Instrucción de Borja^ € Ins
tructor del expediente que se e&* 
presará,

' Mago saber: Que m  d  'expediento! 
que Instruyo a  virtud de designa* 
don hecha por fa 'Comisión Provin
cia I de Incautaciones con él ?i.» 282 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba mU 
girse a  don Esteban liercdia Bello, 
vecino de NoyilIas?> hoy en 
Ignorado paradero* por Su opo- 
Melón al triunfo del movimien
to nacional y a virtud de lo .que 
dispone el articulo de la 'G ráso 
de la jun ta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
citar a dicho expedientado p o r me
dio dd  presente que se insertará 
en el ««Boletín Oficial del Estados 
reqdnéndo ie para que dentro del 
término de ocho dias Iiábite% eom* 
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, 'personalmente q 
por escrito donde pueda alegar y 
p ro b ar en Su defensa lo. que estL 
me procedente, ̂ apercibiéndole que ck 
no hacerlo le parará d  perjuicio 
a  quL hubiere lugar m  derecho.

Dado m  Bar ja a  31 de Julio de 
1937.—Segundo Año Triunfal — Rs, 
fad  G u erre ra

Don Rafael G uerrero Gisbert,.- ji\t% 
de instrucción de- Borla, e inS- 
trac to r del expediente que se ex» 
presará, '
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo a virtud de designa
ción hecha por la Comisión Provin
cial de Incautaciones con el nv 280 
para declarar administrativamente t i  
responsabilidad' civil que deba d i  
girs-c a  don Enrique Qcnzor Gil y 
esposa Isabel Pascuala na, ved no 
Novillas hoy ' en , ignorado pa
radero^ p o p . «su oposición ai 
triunfo del Inoylmiento nacio
nal y a virtud de To que 
dispone d  articulo de la O rden 
de la ¡m h  Tfemea, úd ¿te

19 áé m arzo de 1937, he acordad ojg 
citar 'a  dicho expedientado, p o r  m e-$  
dio del presente que se Insertará l |  
m  d  ««Boletín Oficial del ' 'Estado* 1  
requlriéndole para que dentro 
término de ocho días ^ábile-Q coni-tei 
parezca aquél ante este Juzgado 
referido expediente personalmente o f  
p ar escrito donde pueda alegar yv 
probar tn  Su defensa lo que e s t l  
me procedente, apcrduiéndolc que de 
no hacerlo ie parará el perjuicio 

• a  que hubiere lugar tn  derecho.
Dado en Baria a 31 de' julio do 

1937.—Segundo A no t r iu n f a l  —Ra
fael G uerrero. . , te

Don Rafael G uerrero Gisberí9 Jueis 
de instrucción de. Borja,- é ins
tructor del expediente que *e ex
presará.
Hago sa b e r : Que en; el expediente 

que Instruyo a virtud de designa- 
dón hecha por h  • Comisión -Provin
cial de Incautaciones con eí c«Q 214 
para  * declaran administrativamente la 
responsabilidad civil qti 'deba exi
g irle  a don Qervasfe . Bou el 
Lteóig vecino de El Rus-te* hay 
cu ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo d d  movimien
to nacional y a virtud de lo que 
dispone el artículo 4U de fa O rden 
■de la jun ta Técnica d d  Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
citar a dicho expedientado p o r m e
dio de! presente que se in jertará 
en el ««Boletín Oficial del Estado*» 
requiriéndole para que dentro del 
termino de ocho días hábiles, eom- 
parezca aquél ante mU: juagado y 
refertelo expediente, personalmente o  
por escrito donde pueda alegar y 

. p robar en su defensa lo- que e s t i 
me procedente, aperdbiénooie cyue de  
no hacerlo le parará el perjuicio 
a  que hubiere lugar en derecho. 

Dado en IdAfja a 2 de  agosto  de 
1937.—Segundo Año Triunfal. ^-Ra
fael Guerrero-

Don Rafael Guerrero.' Gfsberi, juez 
de Instrucción de Borja, e ir.s»; 
Tructor de! expediente que ie  ex~| 
presará. . |
Hago Saber: Que en tí expediente’̂ 

que intíreyo a virtud de designa
ción hecha por la Comisión Provin
cial de Incautaciones con n  n.Q 203 
para declarar administ rattvaniei ¡te la 
responsabilidad civil que deba exi
girse a don Florencio Sahz 
.Setesfcan, vecino de El Bus te, hoy 

en . Ignorado' paradero, po r su opo
sición a! ' triunfo del m ovim ka- 
to nacional y a  virtud de lo que 
'dfeposre ú  *trf|cisb ¿o <fe fe 0*m r

de la Junta Técnica del Estado cte 
19 de marzo de 1937, he acordado 
c ia r  a dicho expedientado, p o r nse. 
(do cel presente que se injertará 

km el ««Boletín Oficial del E^ado» 
Ircquiiriérjdote paca qu-e dentro» dc{
” térra I;: o de ocho dfau habítete nota- 
íparczoi aquel ante eaíe juzgado y 
i reíerteo expediente, pecsoriahueute o 
por escrito donde pueda akgar y 
probar en su detenga lo que ewiL 
me procedeííte,. apercibiéndole que ele 
m  hacerlo le parará tí  perjuicio 
a que hubiere lugar tn  derecha. 

Dado tn t iq r ja  a 2 (te agonfo de 
1937.—Segundo Afta Triunfal. —Ra
fael G uerrero, , ,

Don Rafael G uerrero G&bert, Jueg 
de iiiidrucHón de Borja, e 
tru d o r  d d  expediente que ge ex. 
presará.
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo a virtud de designa
ción hedía por la Comisión Provin
cia! dy Incautaciones cgu d  nte 207 
para declarar ad ruin id ra i iva raen le la 
rcispon^abiiidad civil que deba exi
girse a don MarceEno Ruiz 
Viliaiba,' vecino de El Busteq fidy 
en ignorado paradero, por su opo
sición a! triunfo del movimien
to nacional y a virtud de lo que 
dispone el articulo de la Orden 
de la junta Técnica dei Estado de 
19 de marzo de 1937,. he acordado 
c ia r  a dicho expedientado p o r me
dio clei presente qué ¿e Insertará 
tn  el ««Boletín Oficial de! Estado» 
reqHiriéndole pafa que dentro d d  
tcn u l-ü  de ocho días hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmente O 
por vgenío donde pueda alegar y 
probar en su detenga lo que estL 
me procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará tí  perjuicio 
a  que hubiere lugar en derecha.

Dado en BAr-ja & 2 d e  de
1937.—Segundo Ano T riunfal —Ra
fael Guerrero. 1

| Vergara
I* Juzgado^ <je pr | mera Instancia Oc la 
|  villa de Vergara y Su partido, •* , 
I  _ Ignacio Itena] Arancela, domicilia- 
Id o  úilm am ente en TEibar, comparecerá 
minie este Juzgado dentro de! término* 

de ocho .días a fin de ser oído £*i 
e! expediente adm inistrativo que 
hallo In^ruyendo^ para declarar la 
responsabilidad civil que proceoa ixL 

■ glr al mismo. ’ j
Vergara 2 de agogía 1937^  

El juez  de prim era/ instancia
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